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periodismo: que el día de hoy por la noche, circulaba por las calles 

 y , de la Colonia  en 

Matamoros Tamaulipas, y siendo que en la calle  fue 

detenida por elementos de la Policía Estatal a bordo de la patrulla 

 con número de placas  quienes le argumentaron 

como motivo de su detención el haber cometido una falta a las reglas 

de vialidad y exigiéndole que se bajara de su vehículo, negándose la 

persona toda vez que no había cometido falta alguna: por lo que los 

elementos de la policía la obligaron a descender del vehículo y le 

cuestionaron sobre su ocupación y al manifestarle que su profesión es 

la del periodismo con actitud agresiva comenzaron a referirle en 

diversas ocasiones que la iban a matar, agrediéndola físicamente y 

apretándole el cuello; refiere además que durante el forcejeo fue 

desnudada, ya que fue despojada de su blusa y quedando desnuda 

con sus senos a la vista pública. Fue víctima de los tocamientos por 

parte de cuatro elementos del sexo ; en tanto que una 

elemento de la policía estatal el sexo  solamente se subió a la 

patrulla cuando ella ya se encontraba arriba y con las esposas 

colocadas. Refiere también que durante los hechos se presentó su 

novio el C. , también ejerce la profesión del 

periodismo el cual trató de evitar que ella continuará siendo 

agredida: sin embargo, resultando también agredido fue tirado al piso 

y recibió varios puntapiés por parte de dichos elementos policiales 

quienes lo ocasionaron diversos hematomas en el cuerpo, así como 

una bola en la cabeza; en tanto que a ella le ocasionaron múltiples 

hematomas en diversas partes del cuerpo. Por esta razón solicita la 

intervención urgente de la comisión de derechos humanos del estado 

de Tamaulipas ya que al haber sido víctima de todas las agresiones 

físicas que refiere así como de amenazas de muerte que le fueron 

dirigidas en diversas ocasiones teme por su integridad y la de su 

novio en ese sentido se le hace de su conocimiento que personal 

adscrito a la Delegación Regional Matamoros de esta Comisión, le 

brindará el apoyo correspondiente de acompañamiento a efecto de 

presentar la denuncia penal ante las autoridades de la Fiscalía 

General de Justicia, además de que se gestionará lo conducente para 

que reciba el apoyo en calidad de periodistas con independencia del 

procedimiento formal de queja que iniciaran esta Comisión, así como 

las medidas cautelares procedentes...”.           
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2. Una vez analizado el contenido de la constancia, esta 

se calificó como presuntamente violatoria de derechos humanos; 

se admitió a trámite, radicándose con el número 156/2022, y se 

acordó solicitar a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Tamaulipas, un informe justificado relacionado con los hechos 

denunciados, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 34, 35 y 36 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas. De igual manera, se ordenó la 

aplicación de una medida cautelar consistente que se giraran 

instrucciones a personal bajo su mando a efecto de que identifique 

a los elementos de la citada corporación que participaron en los 

hechos y se instaure el procedimiento correspondiente y en tanto 

se resuelva el mismo se les instruya para el efecto de en la medida 

de lo posible se abstengan de realizar cualquier intervención o 

acercamiento con los agraviados en la queja, con la finalidad de 

evitar actos que causen afectaciones a la integración física y 

emocional de los CC.  y  

. Así mismo, se abstengan de ejercer cualquier acto de 

molestia injustificada en contra de los referidos C.C.  

  y   , debiendo además 

garantizar la salvaguarda a su integridad e integridad física, moral 

y psicológica. Se ordenó dar vista a la dirección de Asuntos 

Internos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; se 

solicitó al Director del Centro General de Coordinación de 

Comando, Control, Comunicación, Cómputo e Inteligencia de 
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Reynosa, Tamaulipas, informe complementario respecto al sistema 

de vigilancia que se encuentra instalado den H. Matamoros, 

Tamaulipas. 

 

3. Mediante oficio número 

SSP/CGJAIP/DNA/DEGDH/04902/2022, signado por el C. Lic.  

, Coordinador General Jurídico y de Acceso 

a la Información Pública en la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, informó que acepta la medida cautelar número 40/2022, 

emitida dentro del expediente al rubro citado, y respecto a ello se 

giraron instrucciones a las Coordinaciones Municipales de H. 

Matamoros y Valle Hermoso, Tamaulipas, a efecto de que se 

abstengan de realizar cualquier acto de molestia injustificada en 

contra de los CC.  y  

. 

 

4. Por otra parte, se recibió el oficio número C-

51/969/2022, de fecha 04 de Agosto del 2022, firmado por la C. 

Ing. , Subdirección  Operativa de 

Subcentros del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por medio 

del cual informa que no se cuenta con cámaras de video vigilancia 

en las inserciones de las calles     y 

 , así como calle      

, H. Matamoros, Tamaulipas.  
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5. A través de oficio número 2486/2022, de fecha 02 de 

Agosto del 2022, signado por la C. Lic. , 

Encargada de la Fiscalía de Distrito de Matamoros, de la Fiscalía 

General de Justicia en el Estado de Tamaulipas, comunicó lo 

siguiente:  

 

“….derivado del diverso CODHET/ST/127/2022 informo a 

usted que esta Fiscalía de Distrito Matamoros determino 

adoptar la medida cautelar 41/2022 propuesta por esa 

Comisión de Derechos Humanos, notificando inmediatamente a 

la Licenciada , Agente del Ministerio 

Público de Procedimiento Penal adscrita a la Unidad General de 

Investigación número uno, ordenando adopte todas aquellas 

medidas tendientes a garantizar la integridad física, moral y 

psicológica de los ciudadanos  y 

, además se garantice el acceso efectivo a 

la justicia, debiendo realizar todas aquellas investigaciones 

tendientes al esclarecimiento de los hechos, bajo la aplicación 

del principio de inmediatez que se requiere, tomando en 

consideración que las condiciones específicas de las personas 

agraviadas, las cuales ejercen la profesión del periodismo y más 

aún una de la víctima es mujer.-En acatamiento a lo antes 

expuesto informo que se recibió el oficio número 4668/2022, 

firmado por la Maestra , Agente del 

Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio Adscrita a 

la Unidad General de Investigación número uno, mediante el 

cual informa que en fecha 31 de julio de 2022, se recepcionó 

denuncia por comparecencia a la ciudadana   

 , en contra de elementos de la Policía 

Estatal, por los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, LESIONES, 

ABUSO SEXUAL Y ROBO, cometidos en su agravio. Informando 

además que también en fecha 31 do julo de 2022, se recibió la 

denuncia por comparecencia del ciudadano   

, en contra de Elementos de la Policía Estatal, por los 
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delitos de ABUSO DE AUTORIDAD Y LESIONES DOLOSAS, 

hechos cometidos en su agravio.- Derivado de lo antes 

expuesto la Representante Social adscrita a la Unidad General 

de Investigación número uno, informa que radicó la carpeta de 

investigación número , iniciada en fecha 31 de julio 

del 2022, en contra de Elementos de la Policía Estatal, por los 

delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, LESIONES, ABUSO SEXUAL Y 

ROBO, hechos cometidos en agravio de la ciudadana  

 así como también en contra de 

Elementos de la POLICIA ESTATAL, por los delitos de LESIONES 

y ABUSO DE AUTORIDAD, cometidos en agravio del ciudadano 

.- Informando además que ha ordenado 

el desahogo de todos aquellos datos de prueba que resultaran 

Idóneos y pertinentes al caso concreto bajo los principios de 

inmediatez ordenando lo siguiente: En fecha 31 de julio del 

20022, remitió oficio a la Encargada del Departamento de la 

Comisión Estatal de Atención a Víctimas, con la finalidad de 

formalizar la designación del Asesor Jurídico y tenga acceso a la 

carpeta de investigación número , para que formule 

estrategias, represente oriente y asesore a las victimas durante 

este proceso.- Por otra parte el Agente del Ministerio Público 

adscrito a esa Unidad de Investigación, ordenó al Jefe de la 

Unidad de Servicios Periciales la designación de Peritos en 

materia de Psicología a fin de que se les practicara los 

dictámenes en materia de psicología a los CC.  

 Y , amén de ordenar 

también la designación de Perito Médico Legista, para que 

examine a las víctimas de los hechos que ahora nos ocupan. En 

esta propia fecha se giró oficio al Coordinador de la Policía 

Investigadora, en el que se le ordenó se abocara a la 

investigación de los hechos, ordenándole el desahogo de 

diversas líneas de investigación, tendientes al esclarecimiento 

de los hechos. Preciso es destacar que acorde al artículo 137 

fracciones VI, VII y VIII, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en fecha 31 de julio de 2022, la Agente del Ministerio 

Público, dictó las medidas de protección, por un término de 60 
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días. a favor de las víctimas del delito, esto acorde a las 

atribuciones enumeradas en los artículos 131 en relación con el 

109 del mismo ordenamiento penal, prudente es referir que las 

medidas de protección fueron impuestas como medidas 

precautorias dictadas a favor de CC.    

 y , víctimas directas con el 

objetivo salvaguardar su integridad y seguridad, a fin de evitar 

se continúe materializando las agresiones que pudieran resultar 

de difícil o imposible reparación a las víctimas, por parte de 

Elementos de la Policía Estatal. Destacando además que el 

Agente del Ministerio Público informa que en relación, al párrafo 

en donde se instruyó se ordenen todas aquellas diligencias 

pertinentes para allegarse de evidencias, entre ellas la 

aplicación del Manual de Investigación y Documentación 

Efectiva sobre Tortura, Castigo y Tratamientos Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (Protocolo de Estambul), Derivó 

oficio al Coordinador de Servicios Periciales para que informara 

si contaba con peritos especializados en la atención a víctimas 

de posibles casos de tortura y/o maltratos que marca el 

Protocolo de Estambul, informado que no se cuenta con peritos 

especializados. Por otra parte en fecha 1° de agosto de 2022, 

se requirió la contestación del oficio de investigación número 

4631/2022, haciéndole del conocimiento que en todas y cada 

una de las diligencias que realicen deberán aplicar el Manual de 

Investigación y documentación efectiva sobre Tortura, Castigos 

y Tratamientos Crueles, Inhumanos o degradantes, así como 

los protocolos que resulten en la investigación de delitos 

sexuales. Se anexa informe pormenorizado rendido por la 

Representante Social de la Unidad General de Investigación 

número 1, en el que informa todas las diligencias que han sido 

ordenadas en la carpeta de investigación , la cual 

actualmente se encuentra en etapa de investigación inicial…”. 

 

6. Así mismo, se recibió el oficio número 

SSP/CGJAIP/DBA/806/2022, de fecha 03 de agosto del 2022, por 
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medio del cual el C. Mtro. , Director de lo 

Normativo Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, remite copa certificada del oficio número 

SSP/SSOP/CGOPEA/08383/2022, de fecha 02 de agosto del 2022, 

firmado por el C. Lic.   , Encargado del 

Despacho del Departamento de Seguimiento y Evaluación de 

Operaciones, quien adjunta parte de novedades de las 16:00 horas 

del día 30 de julio del 2022 a las 04:00 horas del día 31 de julio 

del 2022, parte de novedades de las 04:00 horas a las 16:00 

horas del día 31 de julio del 2022, Informe Policial Homologado, 

Constancia de Lectura de  Derechos y Tarjetas Informativas de 

fechas 01 de agosto y 31 de julio del 2022, mediante los cuales se 

remite el informe solicitado, atendiendo cada uno de los puntos 

inmersos en el oficio que se atiende. Así mismo, informa que se ha 

dado vista de los hechos manifestados por la quejosa a la 

Dirección de Asuntos Internos de esa Secretaría.  

 

7. Oficio número SSP/DAI/DI/003438/2022, de fecha 

04 de Agosto del 2022, signado por el C. Lic.  

, Subdirector Jurídico de la Dirección de Asuntos Internos de 

la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, por 

medio del cual comunica que en relación a los hechos 

denunciados, esa Dirección dio inicio a la radicación del expediente 

de investigación , en el cual se llevarán a cabo 

las diligencias necesarias; además de solicitar se informe a esa 
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Dirección datos de localización de los CC.    

 y   , consistentes en el número 

telefónico de los prenombrados.  

 

8. De los informes rendidos por las autoridades 

señaladas como responsables, se dio vista a la parte quejosa para 

que expresará lo que a su interés conviniera, y en el mismo acto 

se ordenó la apertura de un periodo probatorio consistentes en 

diez días hábiles, circunstancias que se hizo del conocimiento a las 

partes por si fuera el caso que desearan aportar alguna prueba de 

su intención, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley 

que rige a esta Comisión. 

9. Obra también el  oficio número 4803/2022, de fecha 

03 de Agosto del 2022, firmado por la C. Lic.  

 Agente del Ministerio Público de Procedimiento Penal 

Acusatorio adscrito a la Unidad General de Investigación No. 1, 

con sede en H. Matamoros, Tamaulipas, mediante el cual remite 

copia certificada autentica de la carpeta de investigación 

, iniciado con motivo de los hechos denunciados por los 

CC.  y . 

 

10. Oficio número 3206/2022, de fecha 29 de 

Septiembre del 2022, signado por la C. Lic.   

, Encargada de la Fiscalía de Distrito Matamoros, por 

medio del cual comunicó lo siguiente:   
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“….en cumplimiento al oficio número 04178/2022, recibido el día 

veintiuno de septiembre del año en curso, derivado de la queja 

número 156/2022, iniciada con motivo de los hechos presuntamente 

violatorios de derechos humanos denunciados por la ciudadana  

   y   , quienes fueron 

víctimas de las diversas agresiones físicas y verbales, por parte de 

elementos de la Policía Estatal destacamentos en esta ciudad de 

Matamoros, mediante el cual NOTIFICÓ la apertura de un periodo 

probatorio de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la 

notificación.- En razón a lo anterior se recibió el oficio número 

5999/2022, firmado por la Maestra , Agente 

del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio adscrita a la 

Unidad General de Investigación uno, mediante el cual anexa copia 

autenticada de los datos de prueba consistentes en: Aceptación de la 

medida cautelar número 41/2022, a favor de la víctima, por parte de 

la Representación Social que integra la carpeta de investigación.- 

Informa que en fecha 31 de julio del 2022, se impusieron medidas de 

protección señaladas en el numero 137 fracciones VI, VII, y VIII del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, por un término de 60 

días a favor de ambas víctimas, tal y como se corrobora con los 

oficios que obran agregados en la carpeta de investigación y en el 

que se desprende que la instancia de seguridad pública perteneciente 

a la Guardia Nacional, apoyará estableciendo rondines constantes en 

los domicilios de ambas víctimas.- Por otra parte también se solicitó 

el apoyo de elementos de la Corporación Policial adscritos a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, los cuales realizaran los recorridos de 

vigilancia en los domicilios de las víctima, se remite copia 

autentificada, para corroborar las acciones encaminadas al 

esclarecimiento de los hechos…”. 

 

11. En fecha 18 de Octubre del 2022, se recibió el oficio 

número CGECyT/0271/09-2022, de fecha 23 de Septiembre de 

2022, firmado por la C. Licda. , 

Coordinadora General de Especialidades Científicas y Técnicas de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien señaló lo 

siguiente: 



  Queja N°. 156/2022 

11 
 

 

 

 

“…en atención al oficio CODHET/ST/128/2022 de fecha 01 de agosto 

del 2022, mediante el cual solicita que… Con la finalidad de concretar 

la debida integración del precitado expediente de queja, muy 

atentamente me dirijo a usted, solicitando la colaboración de este 

organismo nacional a efecto de que se designe personal especializado 

en materia de medicina y psicología con la finalidad de que emitan 

opinión médica-psicológica especializada basada en el "Manual Para la 

Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes" Protocolo de Estambul”… 

esto en razón de los agraviados y  

 .- Sobre el particular le informo, que se designó 

personal para la emisión de las opiniones técnicas especializadas 

médicas-psicológicas para la práctica de "Protocolo de Estambul” 

basados en el Manual para la investigación y Documentación Eficaces 

de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 

Degradantes, la primera correspondiente a la agraviada  

  constante de 134 fojas y 03 consentimientos 

informados originales debidamente firmados por la evaluada y la 

segunda correspondiente al agraviado  constante 

de 82 fojas y 03 consentimientos informados originales debidamente 

firmados por el evaluado, ambos documentos acompañados de 

expedientillo de queja en copia simple constante de 078 fojas sin 

foliar, todo lo anteriormente descrito correspondiente al expediente 

 Cabe precisar que el 08 de octubre de 2021, se creó la 

Coordinación General de Especialidades Científicas y Técnicas 

incorporando dicha reforma al Reglamento Interno de este Organismo 

el 15 de diciembre de 2021, en el que establece las atribuciones de 

esta Coordinación General precisamente en su artículo 30 fracción el 

cual refiere que esta Coordinación a fin de coadyuvar en el cumplían 

Generales de este Organismo en la obtención de los indicios y 

pruebas, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de las funciones 

constitucionales en materia de atención a quejas; no obstante por 

esta ocasión se designó personal adscrito a este Organismo Nacional 

para atender su petición…”. 

 

Al anterior documento fueron anexadas las opiniones  

especializada médico-psicológica de fecha7 de septiembre de 
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2022, elaborado por el Médico Legista   

 y la licenciada en Psicología   , 

adscritos a la coordinación General de Especialidades Científicas y 

Técnicas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

quienes analizaron por separado a los CC.  

 y , quienes firmaron de aceptación 

los consentimientos informados correspondientes.   

 

12. A través del oficio número 

SSP/DAI/DI/005230/2022, de fecha 10 de Noviembre del 2022,  la 

C. Mtra. , Directora de Asuntos Internos de la 

Secretaría de Seguridad Pública de Tamaulipas, solicitó se le 

proporcionara copia fotostática certificada de la totalidad de las 

actuaciones que obran en el expediente de queja 156/2022, 

promovido por la C. , en contra de 

elementos de la Policía Estatal, por presuntas agresiones en 

agravio de la prenombrada y del C. .  

 

13. De igual manera, obra en autos el oficio número 

5453/2023, de fecha 08 de Agosto del presente año, firmado por 

la C. Lic.  , Agente del Ministerio 

Público de Procedimiento Penal Acusatorio adscrita a la Unidad 

General de Investigación No. Uno con sede en H. Matamoros, 

Tamaulipas, por medio del cual allega copias auténticas de la 
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carpeta de investigación número , constantes de 151 

fojas. 

 

14. Por otra parte, se recibió el oficio número 

SSP/CGJAIP/DNA/DEGDH/1114/2023, de fecha 28 de Agosto del 

presente año, mediante el cual la C. Lic.   

, Coordinadora General Jurídica y Acceso a la 

Información Pública de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, comunica que a través del oficio número 

SSP/SSPGE/15804/2023, firmado por Lic. , 

Subsecretario de Operación de la Guardia Estatal, mismo que se 

adjunta en copia fotostática simple, informa que los CC.  

, ,  

 ,     ,   

 y , han sido notificados 

en tiempo y forma para acudir a su respectiva diligencia en el 

horario y la fecha acordada; con respecto al C.  

, no fue posible notificarle debido a que el nombre del 

precitado no aparece en la base de datos.  

 

15. Dentro del procedimiento se ofrecieron y 

desahogaron las siguientes probanzas: 
 

15.1. Pruebas obtenidas por este Organismo: 
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15.1.1. Constancia de fecha 31 de Julio del 2022, 

recabada por personal de la Delegación Regional de H. Matamoros 

de este Organismo, en la que se asentó lo siguiente:  
 

 “…que por instrucciones de la C. Lic. Susana Hernández Enciso, 

Secretaria Técnica de este Organismo, me constituí plena y 

legalmente en las instalaciones de la Unidad General de Investigación 

1 de la Fiscalía General de Justicia del Estado en compañía de los CC. 

 y , con la finalidad 

de que presentaran la denuncia correspondiente, siendo atendida por 

la C. Lic. , Agente del Ministerio Público de 

Procedimiento Penal adscrita a la Unidad General de Investigación 1, 

a quien le expliqué el motivo de mi visita, y me informó que en 

cuanto terminaran de recabar la denuncia de una persona que llegó 

antes que nosotros procederían de manera inmediata a recabar las 

denuncias de los CC.  y  

; de igual forma, le Indicó a los CC.  y  

 que pasaran a la Unidad de Servicios Periciales, a efecto de 

que les practicaran los dictámenes correspondientes, por lo que los 

acompañé a la Unidad antes mencionada, atendiéndolos la Perito en 

materia de Psicología y el Perito Médico Legista, regresamos a la 

Unidad General de Investigación y se le recabó la denuncia 

correspondiente, Iniciándose la carpeta de investigación número 

, por los delitos de abuso de autoridad, lesiones, abuso 

sexual y robo…”. 

 

15.1.2. Declaración Informativa recabada por personal 

de la Delegación Regional con sede en H. Matamoros, Tamaulipas, 

a la C. , quien manifestó lo siguiente:  

“…que el día de treinta y uno de julio del año en curso, siendo 

alrededor de la 1:00 a.m., iba circulando en mi vehículo AVEO 2019, 

, con placas  del estado de Tamaulipas, 

por las calles    y      

, en esta ciudad, a la altura de una agencia 

aduanal denominada HESSEN cuando me detuve intempestivamente 

porque una patrulla de los policías estatales venían en contra y casi 
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choco con ellos, pero alcance a frenar, se bajaron dos o tres policías 

estatales, yo me mantuve dentro de mi vehículo con los vidrios 

subidos, me dijeron que me bajara, me preguntaron que que traía, 

que a que me dedicaba, y al decirles que era  me dijeron 

que ya me cargo la verga, me negué a bajarme y me eché de 

reversa, para regresarme tomando otras calles, me estuvieron 

siguiendo y sobre la  de la misma colonia 

  ellos ya casi chocaban con otro vehículo, ahí dos 

unidades de la Policía Estatal, me cerraron el paso, se bajaron 

elementos de la Policía Estatal, rodearon el vehículo y golpearon el 

carro en el vidrio del lado del piloto con la cacha de la pistola, yo 

empecé a grabar por un video en vivo de facebook y bajé un poco los 

vidrios para tratar de la puerta, me quitaron el celular y entre cuatro 

policías me bajaron del vehículo y empezaron a golpearme, gritando 

que me iban a matar. Yo trataba de forcejear para soltarme pero no 

pude, uno de ellos me estrangulo y después de eso ya no pude 

defenderme porque sentía que me desmayaba, me bajaron la blusa y 

me tocaron mis pechos, empezaron a golpearme el cuerpo sin 

importar el área, me golpeaban con los puños y con las manos 

abiertas también en la cabeza, me propinaron pellizcos, cachetadas, 

patadas, me golpearon contra la patrulla, mientras me repetían que 

me iban a matar, mi novio  se encontraba del 

otro lado de la calle, pues vive a unas cuantas cuadras del lugar de 

los hechos que es calle  

, pero llegó a donde me estaban golpeando y traía su celular y les 

dijo que como podían tenerme desnuda (pues lo estaba de la cintura 

para arriba) en la calle y se fueron sobre él a golpearlo y patearlo, ya 

no sé ni cuantos eran los que lo hacían a mi me obligaban a subir a la 

patrulla por más que forcejeaba no lograba zafarme y seguían 

golpeando a mi novio, cuando lograron subirme a la patrulla, mi 

suegra de nombre  llegó, la puerta del copiloto de 

la patrulla estaba abierta, y por ahí llegó mi suegra diciendo que 

porque me estaban desnuda, ya que me habían bajado la blusa que 

traía, a ella un elemento la golpeo con la mano y le quería quitar el 

celular para que no hiciera uso de él, a mi novio lo seguían 

golpeando, al parecer mi suegra, me bajaron de la unidad en que me 

tenían y me subieron a otra y llegó una oficial mujer, pero no me 

permitían sentarme, me llevaban sobre el piso de la unidad y ahí me 

golpeaban, y decían entre ella y el conductor que me iban a matar, 
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para este momento la unidad ya se desplazaba, les decía que que 

querían de mí, que si me iban a matar al memos me dejaran despedir 

de mi mamá, me dijeron que me iban a prestar el celular, pero eso 

nunca ocurrió, en ese lapso la oficial me quitó mis dos anillos los 

cuales eran dorados y lisos, uno era de argolla y el otro tenía como 

una plaquita cuadrada, dijo que le gustaba, al manifestarle que eran 

de fantasía ella dijo que no importaba y se los quedó, me seguía 

golpeando, la oficial decía que por mi culpa perdieron lo que me iban 

a sembrar en mi choche, yo entendí que se le había caído en el 

jaloneo, llegamos a barandilla ahí me di que mi novio iba en la parte 

de atrás en la caja con los demás elementos cuando me bajaron, no 

nos dejaban acercarnos, pasaron a la oficina, nosotros decíamos que 

nos golpearon Y elementos decían que no era cierto, los elementos 

sacaron las pertenencias y entre ellas mi bolso y una botella de 

cerveza que no era mía, ellos argumentaban con eso que yo 

borracha, en mi vehículo llevaba también una maleta, dos 

cosmetiqueras, dos copas limpias y una botella de vino sin abrir, que 

iba a tener una cita con mi novio, que nunca se llevó a por estos 

acontecimientos, en las oficinas de Barandilla Municipal, los 

elementos solo entregaron mi bolso y la botella de avera, de las 

demás ignoro si aún permanezca en mi vehículo, el cual también se 

encuentra en barandilla, ellos tomaron fotografías emitieron 

información a un periódico llamado Expreso RGV, información falsa de 

la forma en que sucedieron los hechos en de circula que yo estaba en 

estado de ebriedad, y nos cerraron por un periodo de dos o tres horas 

en la barandilla municipal a mi novio y a mí, por faltas 

administrativas; mi hermana     y mis 

suegros  y  de quien no recuerdo apellidos, 

pagaron una multa en barandilla para que nos soltaran. Me di cuenta 

que primer patrulla que me interceptó tiene el número  con 

placas , el policía que me estranguló, que me repetía muchas 

veces que me iban a matar conducía la patrulla cuando iba con la 

 oficial era , complexión , , ,  

, , y con , creo que 

como del sur de México. La mujer policía era como de mi , , 

, , ,  no cuerdo mucho sus 

facciones, también tenía acento de otra región, de los que se 

burlaban mucho de mi dando entender que contra ellos nadie podía 

era cara , ,  
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, y el que era más centrado entre comillas era  

, como de , con marcas que había dejado las 

, había más elementos de la policía algunos más 

 pero ya no los alcanzo a recordar, eran como siete u ocho. Y el 

tiempo que duró todo eso fue como una hora de golpes y salimos de 

barandilla como a las cinco de la mañana, sé que son policías 

estatales por el logo de sus vehículos, por el uniforme que portaba el 

cual es azul marino y tiene también un logo que los identifica como 

policías estatales. Hago la observación, que mientras mi suegra 

esperaba que saliéramos, una persona salió de barandilla y mi suegra 

cuestionó a un elemento el porque el salía rápido, a lo que respondió 

el oficial que porque mi novio y yo no éramos unos borrachos 

comunes y en nuestra calidad de periodistas podríamos intentar 

defendernos del daño hecho a nuestra integridad….”. 

 

15.1.3. Declaración Informativa de fecha 30 de 

Septiembre del 2022, recabada por personal de la Delegación 

Regional con sede en H. Matamoros, Tamaulipas, a la C.  

, quien manifestó lo siguiente:  

 “…que una vez que se me dio vista de los informes de autoridad 

quiero precisar, que en cuanto al informe de autoridad rendido 

mediante oficio número SSP/CGJAIP/DNA/806/2022, signado por el 

C. Mtro.   , Director de lo Normativo 

Administrativo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, es 

falso lo que informa, ya que los hechos sucedieron tal y como los 

señalé el día de los hechos. En cuanto a los informe rendidos 

mediante el oficio número 2486/2022 firmado por la C. Licenciada 

  , Encargada de la Fiscalía de Distrito 

Matamoros y el oficio SSP/DAI/DI/003438/2022, signado por el C. 

Licenciado    , Subdirector Jurídico de la 

Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado, es mi deseo señalar que efectivamente se me brindó la 

atención oportuna y se están llevando las investigaciones 

correspondientes. Finalmente en cuanto al oficio número C-

51/969/2022, signado por el C. Ing. , 

Encargada de la Subdirección Operativa de Subcentros del Centro 

General de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones, 
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Cómputo e Inteligencia de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, es mi deseo señalar que en la Unidad General de 

Investigación I me informaron que si había grabaciones, en ese pido 

que se solicite copia de la carpeta de investigación…”.  

 

15.1.4. Constancia de fecha 08 de Junio del 2023, 

elaborada por personal de la Delegación Regional con sede en H. 

Matamoros, Tamaulipas, en la que se asentó lo siguiente:  

 “…que en atención al oficio número 02549/2023, de fecha tres de 

mayo del dos mil veintitrés, signado por el C. Mtro. Orlando Javier 

Rosado Barrera, Primer Visitador General de éste Organismo, 

derivado del expediente de queja número 156/2022, mediante el cual 

entre otras cosas solicita que se comunique con la C.  

, con el objeto de agendar fecha y hora para que 

sean recabadas las declaraciones informativas de los testigos (suegra 

y cuñada) señalados en su declaración ante el personal de la CNDH, 

por lo que en ese sentido el suscrito Visitador Adjunto me comuniqué 

vía telefónica al número 8 , respondiendo una persona 

quien le pregunté si era , a lo que me 

respondió que sí, le dije mi nombre y me identifiqué como personal 

de éste Organismo, le hice del conocimiento de la necesidad de 

recabarle la respectivas declaraciones informativas a su suegra y a su 

cuñada, sin embargo señaló que no era su deseo que declararan, ya 

que no podía disponer del tiempo de ellas y menos por un asunto en 

el que ya había pasado mucho, trate de explicarle de la importancia 

que declararan pero insistió que no tenía caso, en ese sentido 

agradecí por haber tomada llamada…”. 
 

 

15.1.5. Constancia de fecha 08 de Junio del 2023, 

elaborada por personal de la Delegación Regional con sede en H. 

Matamoros, Tamaulipas, en la que se asentó lo siguiente:  

 “…que en atención al oficio número 02549/2023, de fecha tres de 

mayo del dos mil veintitrés, signado por el C. Mtro. Orlando Javier 

Rosado Barrera, Primer Visitador General de éste Organismo, 
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derivado del expediente de queja número 156/2022, mediante el cual 

entre otras cosas solicita que se realice una inspección el lugar de los 

hechos (ubicado en calle y  

 en esta ciudad, en dicho lugar en la 

esquina entre  y , hay un 

domicilio por lo que procedí a llamar para agotar la posibilidad de 

entrevistarme con alguien e indagar si había presenciado los hechos 

que se investigan, pero nadie salió, posteriormente me dirigí a los 

distintos locales comerciales que ahí se encuentran, sin embargo las 

personas con las que me entreviste coincidieron en señalar que no 

presenciaron los hechos, por lo que en ese sentido procedí a 

retirarme. Se anexan distintas impresione fotográficas…”.  

 

15.1.6. Constancia de fecha 04 de Agosto del 2023, 

elaborada por personal de este Organismo en la que se asentó lo 

siguiente:  

 “…por instrucciones de la Lic. Susana Hernández Enciso, 

Secretaría Técnica, se realizó una llamada telefónica al número 

de teléfono  perteneciente a la C.  

 a fin de que la profesional en Psicología de 

esta Coordinación, se presente y entreviste con la parte 

denunciante dentro del expediente No. 156/2022, llamada que 

no se respondió por parte de la quejosa…”. 

 

15.1.7. Constancia de fecha 11 de Agosto del 2023, 

elaborada por personal de este Organismo en la que se asentó lo 

siguiente:  

 “…que por instrucciones de la Lic. Susana Hernández Enciso, 

Secretaría Técnica, se realizó una llamada telefónica al número 

de teléfono  en fecha 11 de agosto del año que 

transcurre, siendo las 12:20 horas pertenecientes a la C.  

, a fin de que la profesional en 

Psicología de esta Coordinación, se presente y entreviste con la 
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parte denunciante dentro del expediente No. 156/2022, llamada 

que no se respondió por parte de la quejosa…”. 

 

15.1.8. Declaración informativa de fecha 24 de Agosto 

del presente año, elaborada por personal de este Organismo al C. 

, Policía “A” de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado,  quien manifestó lo siguiente:  

“…que el día 31 de julio de 2022, aproximadamente  a las 

01:43 horas, íbamos a bordo de la Unidad , al mando del 

Policía “A” , mas tres elementos de 

fuerza  de nombres ,  

y el suscrito de la , quienes nos encontrábamos 

realizando el recorrido de Seguridad y Vigilancia en la colonia 

las Palmas en Matamoros, Tamaulipas, sobre la calle  

, por lo que observamos un vehículo de la marca 

Chevrolet sub marca Aveo (sin recordar el color del automóvil) 

y a su vez se encontraba una persona del sexo  

parado sobre la banqueta el cual cruzó la calle y la instante el 

vehículo antes mencionado aceleró la marcha en seguimiento 

del masculino dando una vuelta de las conocidas como “U” 

bruscamente y a exceso de velocidad, para acercarse 

nuevamente con la persona que se encontraba en la banqueta, 

por lo que procedimos mis compañeros y yo a acercarnos a 

ellos, preguntándoles si se encontraban bien o si requerían de 

nuestra ayuda, pero al tratar de entrevistarnos con la persona 

que tripulaba el vehículo siendo esta de sexo  da 

marcha en reversa en contra de la circulación de la vialidad, 

mostrando una actitud inusual y evasiva, por tal motivo siendo 

las 01:45 horas aproximadamente, procedimos a darle 

seguimiento a dicho vehículo a lo que también le informamos a 

personal del C-5, por lo que solicitamos el apoyo para que a 

través de monitoreo se pudiera seguir el trayecto del vehículo, 

así como la colaboración de las demás Unidades, ya que como 

anteriormente se menciona desconocíamos por qué la actitud 
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de la persona que iba en el automóvil mencionado, o si dentro 

del referido vehículo se estuviera suscitando algún delito, así 

mismo para evitar daños a terceros o a la misma conductora 

del automóvil. Refiero también, que el  se quedó 

parado en la banqueta, a lo que nosotros le dimos seguimiento 

por la , posteriormente por la  

, en donde se encuentran instaladas unas cámaras 

de video vigilancia de la ciudad, por lo que al llegar al alto que 

se encuentra en la  y  

en donde se encontraba otra cámara de vigilancia se continuo 

su seguimiento por la   , doblando a la 

izquierda en la , para posteriormente 

volver a doblar a la derecha en la calle hasta llegar a la 

calle , tomando la izquierda para después seguir por 

la calle  y a la izquierda se encontraba otra 

cámara de video vigilancia, así mismo se continuó el rumbo 

hacia el oriente volviendo a dar vuelta en la  

 a la izquierda donde se incorpora la Unidad , la cual 

era tripulada por el Policía Segundo “A” P  

, Policía “A”  y la Policía “A”  

, dándole alcance nuevamente en la 

 y , en donde la Policía 

“A”  descendió de la unidad marcándole el alto a viva 

voz, pero la  volvió a iniciar la marcha a exceso de 

velocidad, poniendo en riesgo la vida de la policía antes 

mencionada. Posteriormente, se da vuelta en la calle  

 dándose nuevamente seda 

alcance con ambas unidades  y , siendo las 01:55 

horas se le indicó por medio de altavoz que apagara el motor de 

su vehículo y descendiera del mismo negándose dicha persona 

a hacerlo, por lo que el suscrito desciendo de la Unidad , 

indicándole a la  que se bajara de su vehículo, 

preguntándole  también el porqué de su actitud, a lo que la 

 comenzó a gritar que la estábamos agrediendo, a lo 

que observe que en su mano traía puesto un dispositivo móvil, 

por lo que procedo a abrir la puerta del vehículo, a lo que 
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desciende la , la cual me empezó a agredir verbal y 

físicamente, de igual manera arribó al lugar el mismo  

que se menciona al inicio de la presente, el cual intervino en 

nuestras labores mismo que gritaba que “realizáramos nuestras 

funciones”, y amenazándonos de muerte. También, hago 

mención que la  se encontraba en aparente estado de 

ineptitud para conducir y estado de ebriedad, la cual realizaba 

insultos hacia nuestra persona con todo tipo de palabras 

obscenas e insultos discriminatorios, diciendo que “éramos unos 

indios, que solo veníamos a entorpecer la vida de la gente que 

realmente tiene clase social, que no sabíamos con quién nos 

estábamos metiendo y que nos iba a llevar la chingada ya que 

ella y su novio eran ”, por lo que siendo las 02:00 

horas de la madrugada, el suscrito realizó la detención de quien 

dijo llamarse , haciendo uso del tercer 

nivel de la fuerza el cual consiste en la reducción física de 

movimientos colocándole los candados de mano ya que 

presentaba una resistencia activa, haciéndole del conocimiento 

el motivo de su detención, el cual consistía en la alteración al 

orden público y conducir en aparente estado de ebriedad, 

dichos actos realizados por las personas están marcados en el 

reglamento del Bando de Policía y Buen Gobierno de este 

municipio, por lo que se procedió a darle lectura a sus derechos 

que le asisten como detenida negándose a firmar el documento. 

Posteriormente, siendo las 02:02 horas el policía “A”  

, realizo la detención de quien dijo llamarse  

, con quien se utilizó el tercer nivel de la fuerza, 

para después colocarle los candados de manos ya que de igual 

manera presentaba una resistencia activa, de igual manera se 

le hizo del conocimiento los derechos que le asisten como 

detenido quien también se negó a firmar la lectura de sus 

derechos, por lo que al terminar de explicarles ambas personas 

el motivo de su detención procedimos de inmediato a 

trasladarlos a la Barandilla, Municipal. Siendo trasladada la C. 

 en la Unidad  y el C.  

 en el vehículo con número económico , también 



  Queja N°. 156/2022 

23 
 

 

 

 

hago mención que el vehículo de la C.  con 

placas del Estado de Tamaulipas, fue también remolcado a la 

barandilla por el suscrito, arribando a las instalaciones de 

Barandilla a las 02:20 horas, realizando el Registro Nacional de 

Detenciones de ambas personas, quienes fueron certificadas 

por el Doctor   con cédula profesional  

dando como resultado en la prueba de alcoholímetro de la C. 

 001.17 grados de alcohol y al C.  

00.00 grados de alcohol, por lo que ambas personas y el 

vehículo quedan a disposición de Juez Calificador. No omito 

manifestar que durante la realización de las faltas 

administrativas atribuidas  a la personas detenidas estas fueron 

realizadas como ciudadanos civiles, los cuales no se 

encontraban ejerciendo la profesión que referían en un inicio, 

así mismo en ningún momento mostraron alguna credencial o 

cédula que los acredite como periodistas, independientemente 

de ello, de acuerdo a los reglamentos que nos rigen ya que 

somos una autoridad preventiva y como tal era nuestra labor 

prevenir la presunta comisión de algún delito…”. 

 

15.1.9. Declaración informativa de fecha 24 de Agosto 

del presente año, elaborada por personal de este Organismo al C. 

, Policía “A” de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado, quien expresó lo siguiente:  

“…que en relación a los hechos que se investigan en el 

expediente de queja número 156/2022, promovida por la C. 

, en este momento tengo a la vista 

la constancia de los hechos señalados por la prenombrada en 

fecha 31 de julio del 2022, por lo que deseo exponer que el 

suscrito elaboré tarjeta informativa de fecha 31 de julio del 

2022 la cual dirigí al Policía Primero "A” , 

Encargado del Despacho de la Coordinación Municipal de la 

Policía Estatal Acreditable de H. Matamoros, Tamaulipas, la cual 

ratifico en todas y cada una de sus partes, además de 
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manifestar que dicho documento ya obra en los autos que 

integran el expediente de queja antes citado, por lo que es todo 

lo que deseo exponer en este acto. No teniendo más que 

manifestar por el momento….”. 

 

15.1.10. Declaración informativa de fecha 24 de agosto 

del 2023, recabada por personal de la Delegación Regional de H. 

Matamoros, Tamaulipas, al C. , quien señaló 

lo siguiente:   

 

 “…que en fecha treinta y uno de julio del dos mil veintidós, iba 

a bordo de la unidad , venía al mando el oficial  

 y dos compañeros más, siendo las 01:43 

horas, de la fecha antes mencionado nos encontrábamos 

realizando un recorrido de seguridad y vigilancia, por lo que al 

circulando sobre la  a la altura de la 

Colonia , observamos un vehículo Chevrolet de la 

marca Aveo, a su vez una persona del sexo  parado 

sobre la banqueta, el cual cruzo la calle y al instante el vehículo 

en mención aceleró la marcha dando una vuelta de las 

conocidas como "U" a exceso de velocidad para acercarse 

nuevamente con el , por lo que al observar la acción 

realizada procedimos acercarnos al vehículo y al , 

preguntándoles a ambos si estaban bien o requerían de nuestra 

ayuda, por lo que al tratar de entrevistarnos con el  y 

con la persona que conducía el vehículo, siendo de sexo 

 da marcha en reversa en contra de la circulación de la 

vialidad, mostrando una conducta inusual y evasiva, por tal 

motivo siendo las 1:45 horas procedimos a darle seguimiento a 

dicho vehículo, a la vez que se le informaba al C5 generando el 

C5 un número de folio, solicitando el apoyo para ver si a través 

de los monitores podían ubicar el vehículo, así mismo se solicitó 

el apoyo de las demás unidades, ya que como anteriormente se 

mencionó, se desconocía del porqué de la actitud de la persona 
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que iba en el vehículo mencionado o existía la posibilidad de 

que se estuviera cometiendo algún delito y así evitar daños a 

terceros o a la integridad física de la conductora de dicho 

vehículo, haciendo mención que el sujeto se quedó en la 

banqueta, procediendo a darle seguimiento al vehículo por la 

avenida   , posteriormente por la  

, donde se encuentra una cámara de seguridad de 

la ciudad, llegando al alto que se encuentra en la  

 y , en donde se encuentra otra 

cámara de vigilancia, continuando su seguimiento por la 

, doblando a la izquierda en la  

 , para posteriormente volver a doblar a la 

derecha en la calle , hasta llegar a la calle , 

tomando a la izquierda para posteriormente seguir sobre la 

calle  a la izquierda, donde se encuentra otra 

cámara de video vigilancia, para así continuar rumbo al oriente 

volviendo a dar vuelta en la    a la 

izquierda, donde se incorpora la unidad , la cual era 

tripulada por el Policía Segundo "A" , 

Policía "A"  y Policía "A"  

, dándole alcance nuevamente en la  

 y  donde la Policía "A"  

, descendió de la unidad y le marco 

el alto a viva voz, pero la  volvió a iniciar la marcha a 

exceso de velocidad poniendo en riesgo la vida de la Policía 

mencionada, dando vuelta en la calle   de la 

, donde se le vuelve a dar alcance con las 

unidades  y , siendo las 01:55 horas, se le indico por 

medio del altavoz con que cuenta la unidad, en repetidas 

ocasiones, que apagara el motor de su vehículo y descendiera 

del mismo, negándose dicha persona a hacerlo, por lo que de la 

unidad  descendió el Policía "A"  

, quien le indico que bajara de su vehículo a la vez que 

le preguntaba el porqué de su actitud, comenzando la  

mencionada a gritar que la estábamos agrediendo observando 

que en sus manos tenía un dispositivo móvil, procediendo 
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prenombrado policía a abrir la puerta del vehículo, 

descendiendo , la cual comenzó a agredir física y 

verbalmente a los elementos policiales, de igual manera arribó 

al lugar el mismo que menciona al inicio del presente 

informe, el cual intervino en nuestras labores mismo que 

evitaba que realizáramos nuestras función gritándonos y 

amenazándonos de muerte, haciendo mención que femenina, la 

cual se encontraba en aparente estado de ineptitud para 

conducir y en aparente estado de ebriedad, realizó insultos 

hacia nuestra persona con todo tipo de palabras obscenas, así 

como insultos  discriminatorios diciendo que éramos unos indios 

que solo veníamos entorpecer la vida de la gente que realmente 

tiene clase social, que sabíamos con quién nos metíamos y que 

nos iba a llevar la chinga que ella y su novio eran , 

por lo que siendo las 02:00 horas el Policía "A"  

  , realizó la detención quien dijo 

llamarse , haciendo uso del tercer 

nivel de la fuerza el cual consiste en la reducción física  de 

movimientos, colocándole los candados de mano ya que 

presentaba resistencia activa, haciéndole de su conocimiento el 

motivo de su detención el cual consistía en la alteración al 

orden público contemplado en el Artículo 20 fracción IV del 

Bando de Policía y Buen Gobierno de este Municipio, asimismo 

por conducir en aparente estado de ebriedad contemplado en el 

Artículo 21 fracción IX del mismo ordenamiento, realizándole la 

lectura de sus derechos que le asisten como detenida, la cual se 

negó a firmar dichos derechos, siendo las 02:02 horas el Policía 

"A" , realizó la detención de quien dijo llamarse 

, utilizando el tercer nivel de la fuerza el 

cual consiste en la reducción física de movimientos, colocándole 

los candados de mano ya que presentaba una resistencia 

activa, de igual manera se le hizo de conocimiento los derechos 

que le asisten como detenido, el cual se negó a firmar dichos 

derechos; por lo que al terminar de informarles a ambas 

personas el motivo de su detención, procedimos de inmediato a 

trasladarlos a la Barandilla Municipal, siendo trasladada la 
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ciudadana  en la unidad  y el 

ciudadano  en la unidad , haciendo 

mención que el vehículo de la ciudadana el cual es un el 

vehículo marca Chevrolet, submarca Aveo, con placas de 

circulación , del Estado de Tamaulipas, siendo este 

de color guindo, con número de serie , 

fue también remolcado a la Barandilla por el Policía "A"  

, arribando a las Instalaciones de 

la Barandilla a las 02:20 horas, realizando el Registro Nacional 

de detención de dichas personas, quienes fueron certificados 

ambas personas por el Doctor  , con cedula 

Profesional , dando como resultado en la prueba de 

alcoholímetro de la C. , 01:17 grados de 

Alcohol y al C. , 00.00 grado de alcohol; así 

mismo se traslada al corralón municipal, quedando a disposición 

del Juez Calificador. No omitimos mencionar que durante la 

realización de las faltas administrativas realizadas por las 

personas detenidas estas fueron realizadas como ciudadanos 

civiles, asimismo que no se encontraban ejerciendo en ese 

momento la profesión de los que ambos dice desenvolverse y 

que en ningún momento mostraron alguna credencial cedula 

que los acredite como tal, independientemente que nosotros 

acuerdo a las leyes y reglamentos que nos rigen, ya que somos 

una autoridad preventiva y como tal era nuestra labor prevenir 

la presunta comisión algún delito…”. 

 

15.1.11. Declaración informativa de fecha 25 de Agosto 

del presente año, elaborada por personal de este Organismo a la 

C. , Oficial Policía “A” de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, quien señaló lo 

siguiente:  

“…que no recuerdo exactamente el día, pero si lo que sucedió, 

me encontraba yo realizando recorridos no recuerdo cual 
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colonia, en Matamoros, Tamaulipas, a bordo de la Unidad  

pick Up, en compañía del comandante policía Segundo  

,  de chofer, y yo, 

cuando se escucha por radio Matra, que unidad  pidió el 

apoyo de que un vehículo a exceso de velocidad no se quería 

detener y se estaba pasando los semáforos, eso fue en la 

madrugada, no recuerdo la hora, en eso monitoreo que son las 

cámaras del C5 nos informa donde estaba el vehículo, que 

venía en sentido contrario y que estaba en la colonia doctores, 

en eso y visualizando que ya venía el vehículo, descendemos de 

la unidad mi compañero el comandante y yo, y yo con 

comandos verbales le digo que se detenga, en eso ella le 

acelera más, y venia hacia donde yo estaba, en eso me quito y 

le sigue, en ese momento nos damos cuenta que era una mujer 

la que venía manejando la unidad, en eso el comandante se 

sube a la unidad y se van atrás del vehículo a dar alcance y nos 

quedamos en la calle, siendo dos compañeros de quien 

desconozco los nombres, y yo, nos quedamos ahí esperando 

una unidad para que nos llevara hacia donde se encontraban la 

femenina y las otras dos unidades, siendo como dos o tres 

cuadras, mas o menos, enseguida la fémina la subimos en la 

unidad  pick up, la subimos en la parte de atrás en la 

cabina, ya yo me subí con ella, ya de ahí me hice cargo hasta el 

traslado a barandilla, y seguía insultándonos, que ella era 

, que éramos unos muertos de hambre, que ella 

conocía a mucha gente, que era una persona importante y que 

ella se iba a encargar de que nos quedáramos sin empleo, 

desconozco quien le hizo la detención, ni quien le puso los 

ganchos, la fémina se veía tomada, y estaba alterada, después 

de ahí la trasladamos a barandilla a la  en la unidad  

y al  lo traslado la unidad , para ponerlos a 

disposición a los dos, y la señora nos dijo que nos iba a 

demandar, porque éramos unos muertos de hambre y nos 

quedáramos sin empleo, quiero mencionar que la  traía 

un tipo top como estraple, y blusa cortita, yo le decía que no 

hiciera muchos movimientos porque se le iba a subir la blusa, y 
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quiero mencionar que en ningún momento se le hizo 

tocamientos, ni se le amenazo, nada de lo que ella dice es 

verdad, yo lo único que le dije era que si estaba consciente de 

que me  andaba atropellando y me decía que le hiciera como 

quisiera y que iba a hacer lo posible para que nos corrieran, y 

no dejaba de gritar y lanzar amenazas, y al llegar a barandilla, 

se puso histérica, de ahí entregaron a las personas detenidas y 

nos retiramos, siendo todo lo que deseo manifestar….”. 

 

15.1.12. Declaración informativa de fecha 25 de Agosto 

del presente año, elaborada por personal de este Organismo al C. 

, Oficial Segundo “A” de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado, quien señaló lo siguiente:  

“…que no recuerdo el día, pero si los hechos, me encontraba yo 

realizando recorridos en la colonia no recuerdo cual, pero en el 

lado sur, en la ciudad Matamoros, Tamaulipas, a bordo de la 

Unidad , que es una pick up, en compañía de  

 de chofer, , y yo de 

copiloto, cuando de repente se escucha por el radio Matra, que 

el compañero  que tripulaba la unidad 

, pidió el apoyo, eso fue como a la 01:30 de la madrugada, 

ya que un vehículo tipo carro Aveo color Rojo, se había dado a 

la huida, no recuerdo porque calles, así mismo informando a 

monitoreo que son las cámaras del C5 para que lo apoyaran con 

la ubicación del vehículo y no se perdiera de vista, por lo que 

nos abocamos al lugar, para brindar el apoyo, ya que el dicho 

vehículo no quiso pararse en ningún momento, ya que cada vez 

que lo intentaban abordar este vehículo evadía a la unidad, ya 

cuando llegamos con la unidad , en la calle división  

 y , en ese momento mi compañera 

 desciende de la unidad para 

abordar a la , y en ese momento como se quedó un 

espacio abierto, aprovechando esta , por ahí emprendió 

la huida y casi atropellaba a la compañera, y ahí se quedó la 
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compañera ya que nos fuimos a seguir al vehículo, dándole 

alcance a dos o tres cuadras más adelante, nosotros le 

cerramos el paso al vehículo esto para tratar de saber porque 

huía, esto fue en la colonia doctores, donde fue interceptado el 

vehículo, finalmente hizo alto obligatoriamente, en eso mi 

compañero  fue la primer persona que se 

acercó al vehículo, cuando yo baje de la unidad, la  ya se 

encontraba abajo del vehículo, andaba sola, y se veía en 

aparente estado de ebriedad, poniéndose de forma prepotente 

y grosera, todo histérica gritando, que no sabíamos con quién 

nos metíamos, que éramos unos muertos de hambre, y 

tratándonos con diversas groserías, y nosotros tratábamos de 

tranquilizarla ya que estaba lanzando golpes, mis compañeros 

que éramos , ,  y 

yo, la estábamos tranquilizando, en eso se optó por ponerle los 

candados de mano, siendo un compañero no recuerdo 

exactamente quién era, no dejaba de dar golpes y patadas, en 

eso llega el , tratando de quitarnos a la fémina, en 

eso mis compañeros   y  lo abordaron 

acercándose nada más para que no pasara, en ese momento 

solo le preguntaron que quien era, que que necesitaba, en eso 

el pregunta que porque se la llevaban y que era su novia, que 

porque la esposaron, y en eso como el  quería 

acercarse forzosamente a donde estaba la , los 

compañeros solo lo detuvieron para que controlarlo ya que 

empezó a forcejear con ellos, en eso alcance a ver que se 

fueron hasta el suelo, estaban hablando, en eso el  

empezó a aventar golpes, y ya estando en el suelo le colocaron 

los candados de mano, por entorpecer la detención de la 

fémina, y enseguida la  la subimos en la unidad  

pick up, la subimos en la cabina, enseguida llega la compañera 

y ella se sube con la fémina a hacerse cargo de ella, quiero 

manifestar que en ningún momento se le hizo tocamientos, en 

ningún momento le bajamos la blusa, ya que lo que traía como 

un pañuelo, un triángulo el cual traía amarrado de atrás, quizás 

en el forcejeo se le pudo haber levantado, ya que yo no me di 
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cuenta de nada de eso, como tampoco se le hizo ninguna 

amenaza al contrario ella empezó a insultarnos, que éramos 

unos burros y de rancho y que íbamos a perder nuestro trabajo, 

que no sabíamos con quién nos metíamos, que éramos unos 

ignorantes, analfabetas, que éramos unos pendejos, que no 

valíamos madre, en todo momento nos repetía lo mismo, 

después de ahí se le llevo a barandilla a la  en la unidad 

 y al  en la unidad , para ponerlos a 

disposición a los dos el compañero  , ahí se 

quedaron, y quiero mencionar que ahí en barandilla también se 

puso histérica ya que le habíamos quitado los candados de 

mano y empezó a lanzar golpes y en eso se le volvieron a poner 

los candados de mano por que estaba muy agresiva la  y 

decía que en nuestra vida nunca íbamos a tener un Iphone 

como ella, porque éramos unos muertos de hambre, de ahí 

entregamos a las personas y nos retiramos, quiero decir que lo 

que dice la fémina es mentira, en ningún momento se le hizo 

eso que ella comenta, siendo todo lo que deseo manifestar….”. 

 

15.1.13. Declaración informativa de fecha 25 de Agosto 

del presente año, elaborada por personal de la Delegación 

Regional de este Organismo, con sede en H. Matamoros, 

Tamaulipas, al C. , quien señaló lo siguiente:  

“…que es mi deseo manifestar lo siguiente en relación al 

expediente de queja número 156/2022, que no recuerdo la 

fecha exacta de los hechos denunciados, pero si participé en la 

detención de una persona , ya que acudí en apoyo 

solicitado por una unidad de la guardia estatal que acudió a la 

altura del Hospital San Charbel de esta ciudad, siendo esto a las 

altas horas de la noche, al llegar pude ver que mis compañeros 

estaban dialogando con una persona que se encontraba a  

bordo de un vehículo, desconozco que tipo de vehículo era y 

también desconozco si la persona abordo era  o , 

de igual manera pude ver cuando una persona del sexo 
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 llega a lugar en el que nos encontrábamos, 

queriendo acercarse al primer vehículo y alcancé a escuchar 

que decía que era  de la persona que se encontraba en el 

vehículo, quiero aclarar que en todo momento se le hizo 

indicación por comando de voz, y finalmente los trasladamos a 

Barandilla Municipal, por último deseo agregar que la persona 

del sexo en todo momento se comportó agresivo…”. 

 

15.1.14. En atención a la petición realizada por este 

Organismo, se recibió el oficio número SSP/DAI/004498/2023, de 

fecha 30 de Agosto del presente año, signado por la C. Maestra 

  , Directora de Asuntos Internos de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por medio del cual 

remite copia certificada del expediente de investigación Número 

, mismo que se encuentra concluido.  

16.- Una vez agotado el periodo probatorio, el presente 

expediente quedó en estado de resolución y de cuyo análisis se 

obtuvieron las siguientes: 

 

 C O N C L U S I O N E S: 

 

Primera. Este organismo es competente para conocer 

la presente queja presentada por la C.    

o, por tratarse de actos u omisiones presuntamente 

violatorias de derechos humanos, imputados a servidores públicos 

que actúan en la entidad, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

102 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 3, 8 fracciones I, II, III y IV de la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

Segunda. No existe acreditada alguna causal de 

improcedencia, toda vez que el presente expediente no se inició 

por actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales,  

no se controvierten resoluciones de naturaleza jurisdiccional, no se 

fueron investigados actos u omisiones provenientes de autoridades 

o servidores públicos de la Federación; no se trata de actos u 

omisiones de autoridades contra los cuales se encuentre en 

trámite un recurso ordinario, juicio de amparo, o 

administrativamente la misma queja esté conociendo una 

autoridad competente, por lo que se procede a realizar el estudio 

de los motivos de inconformidad planteados. 

 

Tercera. La C.  ante este 

Organismo señaló.  

1. Que el 31 de julio del 2022, elementos de la Policía 

Estatal, que tripulaban la patrulla  la detuvieron con el 

argumento de haber cometido faltas a las reglas de vialidad; 

agregó que ella  no había cometido ninguna falta, por lo que se 

negó a ser detenida por esa causa. 

2. Indicó que al manifestarle a los elementos de la 

citada corporación que era de profesión periodista, fue objeto de 

agresiones verbales diciéndole que la iban a matar.  
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3. Que la agredieron físicamente apretándola del cuello 

y  dejándole múltiples hematomas en el cuerpo.  

4. Agregó que durante el forcejeo, fue despojada de su 

blusa, quedando a la vista los senos, y fue tocada por elementos 

del sexo masculino.  

5. Que su novio , trató de evitar que 

ella continuara siendo agredida, por lo que resultó en el suelo 

recibiendo puntapiés por parte de los elementos policiales, lo que 

le ocasionó  hematomas y una lesión en la cabeza. 

 

Cuarta. La narrativa de hechos que nos ocupan, se 

desprenden situaciones que por su naturaleza deben ser 

estudiadas por separado, en tal virtud, se analizarán en apartados 

independientes.   

 

En lo atinente al primer motivo de queja, se debe 

señalar que existen motivos para que se llevara a cabo la 

detención preventiva, lo cual se explica de la siguiente manera: 

 

El 14 de septiembre del año 2022, la quejosa  

  , acudió a la oficina de la Delegación 

Regional de este Organismo en H. Matamoros, Tamaulipas y 

expuso que el 31 de julio, aproximadamente a la 1 de la 

madrugada, cuando conducía su vehículo, vio que una patrulla de 

la policía estatal se aproximada hacia ella en sentido contrario, que 
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los policías se acercaron a ella, y al decirle a que se dedicaba, los 

policías le pidieron que descendiera de su vehículo, y la quejosa se 

puso en marcha de reversa, ocasionando una persecución, siendo 

detenida momentos después, por dos unidades de la Policía 

Estatal, la bajaron del vehículo, después la obligaron a subir a la 

patrulla. 

 

Mediante tarjeta informativa de fecha 31 de julio de 

2022, el policía  “A”   , adscrito a la 

Coordinación Municipal de H. Matamoros, Tamaulipas de la Policía 

Estatal Acreditable dirigida al Policía Primero “A”  

 encargado del Despacho de la Coordinación Municipal de 

la Policía Estatal Acreditable de H. Matamoros, Tamaulipas, hizo 

del conocimiento que el 31  de julio de 2022, a las 01:43 horas, a 

bordo de la patrulla  y en compañía de otros elementos de la 

Policía Estatal se encontraban realizando recorridos de vigilancia 

en la colonia las Palmas de esa ciudad fronteriza, vieron el 

vehículo que manejaba la C. , y al C. 

 lo vieron de pie en la banqueta de la calle, que 

la quejosa aceleró la marcha hacia donde se encontraba  

, dando una vuelta conocida como “U” a exceso de 

velocidad, por lo que los policías se aproximaron al vehículo y 

descendieron de la unidad, al preguntarles que si se encontraban 

bien, la quejosa dio marcha de reversa contra la circulación de la 

vialidad, con actitud evasiva, por lo que le dieron seguimiento al 
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vehículo, reportando el incidente al C5 (Centro de Control, 

Comando, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano) 

pidiendo apoyo para la ubicación del vehículo, al seguimiento que 

los elementos de seguridad realizaban, se unió la unidad de 

patrulla , momento en el cual, la C.  detuvo su 

marcha, de esa patrulla descendió la oficial  

 , quien le marcó el alto, pero la quejosa volvió a 

marcharse a exceso de velocidad, posteriormente le dieron alcance 

a con las unidades, le pidieron que apagara el vehículo y 

descendiera del mismo negándose a hacerlo, por tal motivo, el 

policía   abrió la puerta del 

vehículo y descendió  la quejosa, quien los agredió física y 

verbalmente a los elementos de seguridad pública, destacaron que 

la C.  se encontraba en aparente estado de ebriedad, y 

después de más insultos, el oficial de la  realizó la 

detención de , haciendo uso del tercer 

nivel de fuerza el cual consiste en la reducción física de 

movimientos, colocando los candado en las manos sin dejar de 

presentar una resistencia activa, le informaron que la detención 

era por alterar el orden público y conducir en aparente estado de 

ebriedad, le dieron lectura de sus derechos, y una vez realizado lo 

anterior, procedieron a trasladarlos a las barandillas municipales a 

la quejosa y al C. , quien trató de evitar la detención 

de la C. . 
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De lo anterior se advierte que tiene coincidencia el 

dicho de la quejosa con el informe del policía  

, al mencionar que cuando la unidad de la Policía Estatal se 

acercó para hacer el primer contacto con la quejosa, ésta 

emprendió la huida, con independencia de saber el motivo por el 

cual se acercaban los elementos de Seguridad Pública, lo cual 

provocó una persecución entre calles del municipio de H. 

Matamoros, Tamaulipas. 

 

Aunado a lo anterior, la C. , 

en la narración general de los hechos, plasmado en el dictamen 

elaborado por la especialista en psicología adscrita a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, expuso que ella y su “ ” 

de nombre , “tuvieron una discusión” antes de 

que se realizara la detención, que ella retornó en la avenida por la 

que ella circulaba y una patrulla de la Policía Estatal veía en 

sentido contrario. 

 

 En ese tenor, el C. , en la denuncia 

presentada ante la Fiscalía General del Estado de Tamaulipas, 

expuso que se subió al vehículo de su  

, que después de haber avanzado, él se bajó porque no 

se decidieron a donde iban a ir, y se cruzó la calle y  se 

dio la vuelta para llegar hacia donde él se encontraba, en eso llegó 

la patrulla en sentido contrario y se puso frente al carro, la C.  
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 puso su vehículo en marcha y la patrulla la persiguió hasta 

que le dieron alcance. 

 

Aunado a lo anterior, los policías , 

, , 

 y , en sus 

declaraciones ante personal de esta Comisión coincidieron en que 

la quejosa dio una vuelta conocida como “U” bruscamente a 

exceso de velocidad, que le marcaron el alto y hacia caso omiso a 

las indicaciones y que posteriormente se hizo la detención de la C. 

. 

 

Es menester destacar que el dicho de los elementos de 

la Secretaría de Seguridad Pública coincide con las declaraciones 

informativas desahogadas en el expediente integrado en la 

Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Tamaulipas con número .  

 

De igual forma, en el examen de alcoholimetría firmado 

por el Dr. , Adscrito a la Administración Municipal 2021-

2023, en la Coordinación de Médicos de la Dirección de Tránsito y 

Vialidad que le hizo a la quejosa en el momento de que fue puesta 

a disposición del Juez Calificador en la Barandilla de Seguridad 

Pública del Municipio de H. Matamoros, dio como resultado que 

contaba con 0.17 mg/l. 
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Lo actos realizados por la C.    

, previo a su detención, fueron motivo suficiente para 

que los elementos de Seguridad Pública con destacamento en H. 

Matamoros, Tamaulipas, realizaran su detención, toda vez que 

constituyen faltas administrativas. 

 

En ese sentido, de las evidencias obrantes en el 

expediente de queja que nos ocupa, se advierte que los elementos 

de la Secretaría de Seguridad Pública se enfocaron en  realizar 

acciones para conservar el orden y la paz pública, la seguridad y 

tranquilidad de los ciudadanos de acuerdo con lo señalado en los 

artículos 1, 6 y 7 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio del H. Matamoros, Tamaulipas   

Por lo anterior, se emite el Acuerdo de No 

Responsabilidad, ya que el acto de autoridad se encontró 

ajustada conforme a derecho, según lo establecido en la fracción I 

del artículo 65 del Reglamento de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

Quinta. En lo relativo al punto número 2 de la tercera 

conclusión del presente apartado, se advierte la declaración 

informativa de fecha 14 de Septiembre del 2022, la C.  

 expuso: “…yo me mantuve dentro del vehículo con 

los vidrios subidos, me dijeron que me bajara, me preguntaron que 

qué traía, que a que me dedicaba, y al decirles que era periodista me 
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dijeron que ya me cargó la verga, me negué a bajarme y me eché de 

reversa”… (sic). 

 

Aunado a lo anterior, en la entrevista que sostuvo la C. 

, con la psicóloga adscrita a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, le dijo que los policías tal cual le 

dijeron “te va a cargar la verga” (sic). 

 

En la tarjeta informativa de fecha 31 de Julio del 2022 

firmada por el policía    , adscrito a la 

Coordinación Municipal de H. Matamoros, Tamaulipas de la Policía 

Estatal Acreditable dirigida al Policía Primero “A”  

, encargado del Despacho de la Coordinación Municipal de 

la Policía Estatal Acreditable de H. Matamoros, Tamaulipas, 

únicamente asentó que las faltas administrativas realizadas a la C. 

    y    fueron 

ejecutadas como ciudadanos civiles, además que ellos no se 

encontraban en el ejercicio de su profesión y no mostraron alguna 

credencial o cédula que los acreditara como reporteros, así mismo 

expuso que la quejosa en el momento de la detención comenzó a 

gritar que la estaban agrediendo, y golpeó y agredió verbalmente a 

los elementos policiales. 

 

Aunado a esto, en la declaración informativa los agentes 

de la Policía de Seguridad Pública de nombres , 

, , 
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 y  ante 

personal de este Organismo de Derechos Humanos coincidieron al 

decir que la C.     los agredió 

verbalmente amenazándolos de muerte diciéndoles que eran unos 

muertos de hambre. 

 

Los elementos de la policía estatal ante el personal de la 

Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública en el expediente , expusieron que la C. 

  descendió de un vehículo de manera 

agresiva, que era influyente. 

 

Del análisis del video que grabó la quejosa en el 

momento de que iniciaba su detención, mismo que obra en los 

archivos del expediente de investigación  en la 

Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública no se observan amenaza que haya hecho personal de la 

Secretaría de Seguridad Pública hacia la quejosa   

, si bien es cierto que el video no contempla todos 

los actos de la detención, se advierte el primer acercamiento del 

primer respondiente cuando ella aún se encontraba dentro del 

vehículo y que según su dicho en la declaración informativa de 

fecha 14 de Septiembre de 2022 ante personal de este Organismo, 

adujo que para cuando abrieron la puerta de su vehículo el policía 

tenía conocimiento de que ella era reportera. 
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Aunado a lo anterior el C. , en la 

denuncia presentada ante la Fiscalía General de Justicia del Estado en 

fecha 31 de julio de 2022, expuso que no alcanzó a escuchar lo que 

los agentes de la Policía Estatal le decían a  

 cuando se acercó la camioneta en sentido contrario. 

 

Dentro de las constancias que integran el expediente de 

queja no existen elementos probatorios que acrediten 

fehacientemente que los elementos que realizaron la detención de 

la quejosa hayan hecho amenazas en perjuicio de ella. 

Cabe aclarar que el sentido de esta resolución no 

califica como inverosímil el dicho de la quejosa analizado en esta 

conclusión, sino que los datos obtenidos son insuficientes para 

estimar que existen violaciones de derechos humanos. 

 

Por lo anterior, en términos de la fracción II del artículo 

65 del Reglamento de esta Comisión, en relación a los hechos 

antes señalados, se emite ACUERDO DE NO 

RESPONSABILIDAD POR NO HABERSE ACREDITADO 

FEHACIENTEMENTE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS; en el 

entendido de que en términos del segundo párrafo de la citada 

fracción, si posteriormente apareciere y se allegaran nuevos 

elementos de prueba indubitables sobre los hechos afirmados en la 

queja, se podrá ordenar la apertura de un nuevo expediente. 
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Sexta. En lo tocante a los puntos 3, 4 y 5 del apartado 

de conclusiones de la presente resolución respecto al dicho de la 

quejosa que los policías aprehensores la agredieron físicamente 

apretándola del cuello, dejándole múltiples hematomas en el 

cuerpo; que durante el forcejeo, fue desnudada, toda vez que la 

despojaron de su blusa, quedando a la vista los senos, y fue 

tocada por los elementos del ; y que su  

 , trató de evitar que ella continuara siendo 

agredida, por lo que resultó en el suelo recibiendo puntapiés por 

parte de los elementos policiales, lo que le ocasionó  hematomas y 

una lesión en la cabeza. 

 

El policía “A”   , encargado del 

Despacho de la Delegación Regional de la Policía Estatal 

Acreditable de H. Matamoros, Tamaulipas mediante oficio 

SSP/DRHM/1239/2022, de fecha 01 de Agosto de 2022, informó al 

Coordinador General de Operaciones de la Policía Estatal 

Acreditable respecto a los hechos de queja descritos por la C.  

, destacando que es cierto que se llevó a 

cabo la detención de la quejosa y del C. , negó  

las agresiones verbales  y físicas que señaló en su queja; precisó 

que en la detención se agotaron los niveles 1 y 2 consistentes en 

presencia de la autoridad, persuasión o disuasión verbal, y se 

aplicó el nivel 3 que fue la reducción física de movimientos; señaló 

que los detenidos fueron certificados por el Dr. , doctor 
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adscrito a la Coordinación de Médicos  de la Dirección de Tránsito y 

Vialidad del ayuntamiento de H. Matamoros, Tamaulipas,  y 

puestos a disposición del Juez Calificador  , 

adjuntando parte de novedades, orden de servicios, informe 

policial homologado y tarjetas informativas relacionadas con los 

hechos. 

 

Por su parte, el policía    , 

adscrito a la Coordinación Municipal de H. Matamoros, Tamaulipas 

de la Policía Estatal Acreditable, en su tarjeta informativa de fecha 

31 de Julio de 2022 dirigida al Policía Primero “A”  

, encargado del Despacho de la Coordinación Municipal de 

la Policía Estatal Acreditable de H. Matamoros, Tamaulipas, expuso 

que se realizó la detención de quien dijo llamarse  

, haciendo uso del tercer nivel de fuerza el cual 

consiste en reducción física de movimiento, colocándole los 

candados de mano ya que presentaba una resistencia activa; de 

igual forma, realizaron la detención de quien dijo llamarse  

, utilizando el mismo nivel de la fuerza porque al 

igual que la quejosa presentaba resistencia activa, que 

posteriormente fueron trasladados a la Barandilla Municipal 

quienes fueron certificados por citado Doctor  , con 

cédula profesional . 
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En la declaración informativa de fecha 14 de 

Septiembre del 2022, la C. , expuso 

ante personal de este Organismo Protector de Derechos Humanos, 

que elementos de la Policía Estatal rodearon su vehículo y abrieron 

la puerta, la bajaron y la golpearon, forcejeando, intentando 

soltarse pero no pudo por más que lo hacía; además expuso que le 

bajaron la blusa y le tocaron sus pechos, la golpearon en el cuerpo 

sin importar el área  con los puños y con las manos abiertas, le 

propinaron pellizcos, cachetadas, patadas, y la golpearon contra la 

patrulla, que cuando llegó , él le dijo a los 

policías que como podían tenerla desnuda (de la cintura para 

arriba) y los elementos de la policía se fueron sobre él, lo 

golpearon y patearon; que la mamá de  de 

nombre  se acercó a la puerta de la patrulla 

diciendo que porque la tenían desnuda, después la cambiaron de 

unidad, acompañándola una elemento de seguridad de sexo 

femenino, que la llevaban en el piso propinándole golpes. 

 

Respecto a estos hechos el C. , en la 

denuncia presentada en la Fiscalía General de Justicia del Estado, 

expuso que cuando los elementos de la policía estatal le dieron 

alcance a su novia de nombre , vio 

que un policía la estaba golpeando y ella no llevaba puesta la blusa 

con los pechos descubiertos, que todos los policías que estaban ahí 

la estaban viendo, que un policía dio las indicaciones que lo 
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detuvieran y de inmediato fueron hacia él, lo tumbaron y lo 

golpearon y ya estando en el piso le dieron patadas en todo el 

cuerpo y le pusieron los candados de mano; después los llevaron a 

las Barandillas Municipal, lugar en donde de manera rápida un 

médico lo revisó, por lo que se quejaba de dolor en la cabeza por 

los golpes que le habían dado los policías y que el médico le dijo 

que no tenía nada. 

 

En entrevista de fecha 31 de Julio de 2022, que sostuvo 

la C. , con la Lic. en Psicología  

 con cédula profesional  adscrita a la 

Coordinación General de Especialidades Científicas  y Técnicas de 

la Comisión Nacional de  los Derechos Humanos, designada para 

intervenir en el expediente de queja que nos ocupa, con base en 

las directrices del Manual para Investigación y Documentación 

Eficacia de la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles Inhumanas o 

Degradantes “PROTOCOLO DE ESTAMBUL (2004)”, emitido por el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, la quejosa manifestó que al momento en que la bajaron 

del coche jalándola de los brazos y de la cintura, personal de la 

policía estatal la empezó a golpear propinándole cachetadas en la 

cara (señaló ambas mejillas y región frontal) con la mano abierta y 

cerrada, y golpeándola en la cabeza con los puños, después 

llegaba otro elemento de la policía y le daba otros golpes y así en 

repetidas ocasiones; no recuerda de donde la tomaron, solo 
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recuerda que forcejeaba para que no la esposaran y que un 

policía le decía que la iba a matar y la empezó a ahorcar hasta casi 

desmayarse; que la desnudaron toda vez que traía un “crop top” 

(blusa tipo straple), mismo que entre los jaloneos se lo bajaron, 

agregó que no recuerda bien si le tocaron ya que solo 

recuerda los jaloneos, los golpes, etc.;  que cuando se acercó 

una unidad y la obligaban a subir ella trató de forcejear cuando 

le pusieron las esposas, que la metieron forcejeando en el 

asiento trasero de la camioneta y que ella forcejeaba para evitar 

que hicieran lo que hicieron, una mujer enojada la subió a la 

unidad golpeándola contra el piso, azotándola y cuando estaba 

abajo se golpeaba en la cabeza, cuello, brazos  y hombros, que no 

sabe si eran pisotones o golpes con la manos, que ella solo sentía 

golpes en la espalda y en las piernas cuando la azotaban contra el 

piso, después la trasladaron a Barandilla Municipal en donde ya no 

hubo golpes.  

Es necesario mencionar que    

, en la entrevista con la especialista, refirió hechos 

referentes al novio de su hermana, que según su dicho era como 

su hermano en los que perdió la vida a causa de golpes 

proporcionados por elementos de la Policía Estatal. 

 

En la entrevista del C.  que sostuvo 

con la Lic. en Psicología con cédula profesional , adscrita a 

la Coordinación General de Especialidades Científicas y Técnicas de 
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la Comisión Nacional de  los Derechos Humanos, designada para 

intervenir en el expediente de queja que nos ocupa, con base en 

las directrices del Manual para Investigación y Documentación 

Eficacia de la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles Inhumanas o 

Degradantes “PROTOCOLO DE ESTAMBUL (2004)”, emitido por el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, expuso que cuando llegó al lugar donde tenían detenida 

a , vio a un hombre manoteando con 

, golpeándola y vio que no traía la blusa puesta en la parte 

de arriba, y les pidió a los policías aprehensores que se detuvieran 

que ella no podía estar así, refiriéndose que una mujer no podía 

estar forcejeando sin blusa, que al llegar con los policías lo 

aventaron diciéndole que no se metiera y uno al querer agarrarlo 

de la mano derecha y otro del brazo izquierdo lo empujaron y lo 

tumbaron, que estuvieron forcejeando el piso al querer ponerle los 

candados de mano y fue cuando recibió golpes en la cara con las 

manos abiertas, después le propinaron puñetazos y patadas en 

toda la espalda y una patada en la cabeza y le torcieron las 

manos, lo aventaron a la caja de la patrulla en donde se golpeó 

con un asiento metálico y estando boca arriba uno de los policías 

le daba patadas en las piernas y cada que los volteaba a ver lo 

golpeaban en la espalda, cuando llegan a Barandilla para bajarlo 

de la unidad lo jalaron del cuello y cayó al piso de lado derecho; 

un médico de Barandilla le dijo que le dolía la cabeza por el golpe. 
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Respecto a estos hechos, el Policía “A”  

, en su declaración informativa expuso ante 

personal de este Organismo que cuando se realizó la detención la 

quejosa se hizo uso del tercer nivel de fuerza el cual consiste en la 

reducción física de movimientos colocando candados en las manos, 

destacando que presentaba una resistencia activa y le hizo del 

conocimiento el motivo de su detención los cuales eran 

alteraciones del orden público y conducir en aparente estado de 

ebriedad. Así mismo informó que el oficial “A”   

 realizó la detención del C. , con quien 

al igual que el anterior utilizó el tercer nivel de la fuerza, 

posteriormente los trasladaron a las instalaciones de la Barandilla 

Municipal, lugar donde fueron certificados por el Dr.  

anteriormente señalado. 

 

Por su parte, la Policía “A” de nombre  

, en su declaración informativa ante personal de 

este Organismo expuso que a la C. , 

la subieron a la unidad en la parte de atrás de la cabina, y 

ella se hizo cargo hasta el traslado a Barandilla, que a  

, lo trasladaron en la unidad y ambos fueron puestos a 

disposición del Juez Calificador; destacó que la quejosa traía un 

crop top como strapple y que le decía que no hiciera mucho 

movimiento porque se le iba a subir la blusa, resaltó que en 

ningún momento se le hicieron tocamientos. 
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En ese sentido en la declaración informativa 

desahogada ante personal de la Dirección de Asuntos Internos de 

la Secretaría de Seguridad Pública que obra dentro del expediente 

de investigación  la misma Policía “A” expuso 

que cuando ella llegó a donde se encontraba  

, ésta ya se encontraba asegurada con candados de 

manos colocados y que estando dentro de la unidad empezó a 

jalonearse, después los pusieron a disposición por los compañeros 

de la unidad  ya que la unidad  solo apoyó para el 

aseguramiento y traslado de uno de los detenidos, desconociendo 

quien aseguró a la ; destacó que posterior a que ella llegó 

con la quejosa se quedó a cargo de resguardarla, aseguró que 

después de que ella llegó, nadie más se acercó y mucho menos la 

tocó. 

 

En el desahogo de esa diligencia se le pusieron a la 

vista 44 imágenes donde aparecen las fotografías de las lesiones 

de la C. , al momento de la valoración 

realizada por personal de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos a lo que la oficial refirió que durante el traslado de la 

femenina ella estuvo en su lado en todo momento y no le vio  

ningún moretón, que la quejosa andaba muy escotada, con los 

brazos descubiertos y no vio ningún rasguño ni otro tipo de lesión 

física. 
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De igual forma, se le pusieron a la vista 9 imágenes 

donde aparecen las fotografías de las lesiones que presentaba el C. 

 al momento de las valoraciones realizadas por 

personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a lo 

cual la compareciente manifestó que en ningún momento se 

acercó al C. , por lo que no hubo la manera de 

saber si contaba con algunas lesiones.  

 

Por su parte el Policía Segundo “A”  

 en fecha 25 de Agosto del 2023, expuso en su 

declaración informativa al personal de este Organismo de 

Derechos Humanos que su compañero  fue la 

primera persona que se acercó al vehículo de  

, que cuando ella ya se encontraba bajo el vehículo, de 

una forma prepotente y grosera le gritó que no sabía con quien se 

estaban metiendo, lanzando golpes por lo que el oficial y sus dos 

compañeros de nombres , , 

, la estaban tranquilizando, por 

lo que se optó por ponerle los candados de mano, después la 

subieron a la unidad  y llegó la compañera  

, quien se hizo cargo de la detenida; destacó que 

en ningún momento se le hizo tocamientos, ni le bajaron la blusa; 

agregó que quizás en el forcejeo se le pudo haber levantado 

la blusa pero que no se dio cuenta de eso.  
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Posteriormente el C.  trataba de 

acercarse a donde estaba la quejosa pero cuando dos de los 

elementos de la Policía Estatal le impedían el paso, éste empezó  a 

forcejear con ellos y en eso cayeron al suelo y en el suelo le 

colocaron los candados de manos por haber entorpecido la 

detención de la C. . Especificó que la 

quejosa fue trasladada a Barandilla en la unidad  y el  

 en la unidad . 

 

El oficial de nombre  en su 

declaración informativa ante personal de la Dirección de Asuntos 

Internos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado que obra 

en el expediente , señaló que es el encargado 

de la unidad  y en conjunto con la unidad  realizaron la 

detención de  y , 

quien al ver una actitud agresiva y su estado inconveniente toda 

vez que era en aparente estado de ebriedad empezó a forcejear y 

se procedió a la detención para salvaguardar la integridad de 

terceras personas y evitar un accidente, siendo asegurada por los 

elementos  y  

 para evitar que se diera a la fuga de nueva cuenta. 

Destacó que su compañero  no 

podía asegurar a la C.    , ya que 

forcejeaba mucho y tuvo la necesidad de que el declarante lo 
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apoyara y poder colocarle los candados de mano, usado el nivel de 

la fuerza número tres. Que enseguida se acercó  

 hacia donde se estaba realizando la detención y elementos 

de la policía trataban de impedir que se acercara a la quejosa, por 

tal motivo  y  lo 

aseguraron. 

 

Manifestó además que  y 

   no se les agredió físicamente, sino que 

redujeron sus movimientos que vio que  se 

cayó al suelo junto con  y  

 

 

Señaló que es falso el dicho por la quejosa respecto a 

que quedó desnuda con los senos en la vista, porque el pañuelo 

que llevaba atado simulando una blusa se le bajaba a la C.  

 por lo que en ningún momento quedó desnuda y nunca 

hubo tocamientos hacia ella. 

 

Respecto a lo que la quejosa señaló que le apretaron el 

cuello informó que esto no es parte de las técnicas de reducción de 

movimiento, pero que solo trataban de que se soltara de los 

tubos de la unidad.  
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Durante el desahogo de la declaración testimonial ante 

personal de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de 

Seguridad Pública, le pusieron a la vista 44 imágenes, donde 

aparecen las fotografías de las lesiones que presentó la C.  

, al momento de que fue valorada por los 

especialistas adscritos a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos para la aplicación del Protocolo de Estambul, a lo cual 

expuso que posiblemente, dichas lesiones fueron producidas por 

el forcejeo, y de su resistencia a su detención, porque en 

ningún momento se le agredió físicamente. 

 

De igual forma, le pusieron a la vista 9 imágenes donde 

se aprecian fotografías de las lesiones que presentaba el C.  

, en el momento de la valoración realizada por los 

mismos especialistas adscritos a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, a lo que refirió que no se dirigió con el 

ciudadano, pero que esas lesiones fueron producto de la 

resistencia que puso para evitar su aseguramiento, ya que el 

detenido y sus compañeros llegaron hasta el suelo. 

 

El policía “A” , en su declaración 

informativa de fecha 25 de agosto de 2023, expuso ante personal 

de esta Organismo protector de Derechos Humanos, que participó 

en la detención de una persona , toda vez que acudió en 

apoyo a la solicitud de una unidad de la guardia estatal a altas 
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horas de la noche, que vio que otros elementos estaban 

dialogando con una persona que se encontraba a bordo de un 

vehículo, y que la persona de sexo  tenía la intención de 

acercarse porque era  (sic) de la que se encontraba en el 

vehículo, además, señaló que se le dio indicaciones por comando 

de voz y posteriormente los trasladaron a barandilla. 

      

En el desahogo de la declaración informativa del Policía 

“A”  ante personal de la Dirección de Asuntos 

Internos de la Secretaría de Seguridad Pública de Tamaulipas, 

misma que obra en el expediente , expuso que 

el 31 de julio de 2022, se encontraba en servicio de la unidad 

 como chofer, aproximadamente a la 1 o 2 de la mañana, los 

compañeros de la unidad  solicitaron el apoyo ya que iban en 

seguimiento a un vehículo, el cual detuvo la marcha y la unidad 

que manejaba la detuvo frente al vehículo, que el compañero 

, se acercó a la quejosa y le 

pidió que descendiera, posteriormente , acudió a ayudarle al 

policía de nombre , ya que se aproximaba a 

ellos el C. , y cuando ella lo vio, empezó a forcejear y 

dar patadas a los compañeros, agregó que apoyó a asegurar al C. 

, ya que también estaba forcejeando y de igual 

manera daba patadas a los compañeros, por lo cual usaron el nivel 

3 de la fuerza, lo que como se dijo anteriormente, la reducción 

física de movimientos, que el detenido, él y su compañero de 
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apellidos   cayeron al suelo y ahí aseguraron al 

detenido y lo trasladaron a barandilla municipal. Puntualizó que no 

le proporcionaron “puntapiés” como  lo dijo el C. , toda 

vez que él ni sus compañeros lo golpearon. 

 

En su informativa destacó que no se dio cuenta de 

cómo fue la detención de la C. , por lo 

que desconoce los señalamientos de ella respecto a las amenazas 

de muerte, la exposición de los senos a la vista pública, toda vez 

que se enfocó en el aseguramiento del C. . 

                     

 En el desahogo de la declaración informativa, personal 

de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado, puso a la vista 44 imágenes en la cual se 

aprecian las fotografías de las lesiones que presentaba la C.  

, al momento de ser valorada por los 

especialistas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 

la aplicación del protocolo de Estambul, a lo cual expuso que los 

moretones pudieron ser producto de la resistencia que puso la 

C.  para su detención, y no vio si ella 

contaba con alguna lesión visible.  

De igual forma, se le pusieron a la vista 9 imágenes en 

las que aparecen fotografías de las lesiones que presentaba el C. 

, al momento de la valoración de los mismos 

especialista del Organismo Nacional, a lo cual dijo que tal vez las 
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lesiones fueron resultado del forcejeo y la caída, ya que el 

detenido se pudo haber golpeado con el equipo de los 

oficiales cuando cayeron al suelo. 

 

Por su parte, el Policía “A” , el 24 

de agosto del 2023, ante personal de la Comisión de Derechos 

Humanos expuso que el Policía “A”  

 realizó la detención de la C. , 

haciendo uso de la reducción física de movimiento, toda vez que 

presentaba resistencia activa, por la detención de la alteración del 

orden público y conducir en estado aparente de ebriedad, además 

puntualizó que el Policía  realizó la detención de 

 utilizando la misma estrategia de reducción de 

movimientos, y que los detenidos fueron trasladados a Barandilla 

Municipal en donde fueron inscritos en el Registro Nacional de 

Detención. 

 

Destacó que las personas privadas de su libertad fueron 

certificadas por el Doctor   con cedula profesional 

 en las instalaciones de detención. 

 

Por otra parte en declaración informativa ante personal 

de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado que obra dentro del expediente de investigación 

 el policía    describió la 
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forma de detención de los CC.  y  

 , precisó que quejosa se resistía a bajar del 

vehículo por lo que el policía agotó los niveles de la fuerza 

consistentes en presencia, comando verbal y tuvo que usar la 

reducción física de movimientos, evitando de esa forma que 

nuevamente emprendiera la huida, además de que lo agredió 

físicamente con manotazos y se resistía a la detención; al igual 

que coincidió con los elementos de la Policía Estatal, el motivo de 

detención de   ; destacó en su declaración 

informativa que él no participó en el aseguramiento de los dos 

detenidos, toda vez que su participación consistió en recabar los 

datos y a retirar a los ciudadanos que se acercaron al lugar; 

agregó que no hubo golpes de sus compañeros hacia los 

ciudadanos, más bien hicieron la reducción de movimientos 

para poder realizar el aseguramiento y la detención, destacó 

que la C. , no fue desnudada, aclaró 

que lo que pasó es que ella no tenía una blusa como tal, solo un 

“pañuelo” atado el cual solo cubría la parte de los senos y no 

estaba bien amarrado ya que se le bajaba, y la policía de 

nombre      la apoyaba a cubrirse 

subiéndole el “pañuelo”; señaló que desconoce el momento en 

que pudo ocasionarse la herida en la cabeza el C.  

, señaló que fue falso que a  lo hayan tirado al piso y le 

hayan dado punta pies. 
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En el desahogo de su declaración informativa ante 

personal de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado puso a la vista 44 imágenes donde 

aparecen las fotografías de las lesiones que presentaba la C.  

   al  momento de las valoraciones 

realizadas por los especialistas adscritos a la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos para la aplicación del Protocolo de 

Estambul a lo que expuso que no advirtió que la C.  

 tuviera moretones, que sí tenía rasguños porque 

en el dictamen médico de Barandilla lo plasmó pero no se los 

vio, los rasguños pudieron ser motivo de la resistencia que 

puso al momento de ser asegurado. 

  

De las constancias que integran el expediente que nos 

ocupa se advierte que en los dictámenes médicos de fecha 31 de 

Julio del 2022 con número de folio 1067 y 1068 firmados por el Dr. 

  con número de cedula , adscritos a la 

Administración Municipal 2021-2024, Dirección de Tránsito y 

Vialidad, Coordinación de Médicos  realizados al C.  

y , se advierte que en el apartado 

de lesiones el C. , contaba con una herida 

contusa de 2 cm de diámetro, con edema localizada en la región 

pariental derecha, restos sin alteraciones; en el dictamen médico 

elaborado a la C.  en el apartado de 

lesiones visibles se asentó que contaba con rasguños múltiples en 
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ambos brazos de 3 cm de longitud, rasguños en dirección de tórax 

postero superior derecha, restos sin alteraciones. 

  

Aunado a ello se cuenta con el dictamen médico 

elaborado por el Médico Legista adscrito a la Fiscalía General de 

Justicia del Estado, que obra en la carpeta de investigación 

 en la Unidad General de Investigación No. 1 con sede en 

H. Matamoros, Tamaulipas en la cual la Perito Médico Oficial 

 practicó a la C.  

, el 31 de Julio de 2022 en el cual se advierte lo 

siguiente:  

“…se revisa a la persona del sexo , la cual se encuentra 

consciente, bien orientada en tiempo, persona y espacio, refiere 

agresión y amenaza por policías estatales, a la exploración física actual 
presenta hematoma en región occipital y  temporal lado derecho, 

presenta hematoma en región occipital lado izquierdo, presenta 

equimosis en pabellón auricular lado derecho, presenta dolor en ambas 

mejillas, presenta dolor en ambos ángulos maxilares, presenta 

equimosis en cuello lado izquierdo, presenta dolor a los movimientos de 

cuello, presenta cinco hematomas de 1.5 x 1.5, 1 x 1, 1 x 1, 1 x 1, 1 x 

1, en cara anterior de tórax lado izquierdo, presenta hematoma de 2 x 1 

centímetros en cara posterior del hombro derecho, presenta hematoma 

de 2 x1 centímetros en cara posterior del hombro derecho, presenta 

hematoma y excoriación dermoepidermica de 3 x 2 centímetros en 

región escapular lado derecho, presenta equimosis de 6 x 6 centímetros 

en región dorsal lado derecho, presenta hematoma de 15 x 5 
centímetros en cara posterior y  lado  lateral lado derecho de tórax 

presenta hematoma de 5 x 5  centímetros en cara externa de hombro 

izquierdo, presenta hematoma de 5 x 3 centímetro en cara anterior 

tercio proximal de brazo izquierdo, presenta hematoma de 1 x 1 

centímetros en cara externa de brazo derecho, presenta dos hematomas 

de 2 x 2 centímetros en cara interna tercio proximal de brazo derecho, 

presenta hematoma de 3 x 3 centímetros en cara externa tercio distal 

de brazo derecho, presenta dos hematomas de 3 x 1 y 1 x 1 centímetros 
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en cara externa tercio proximal de brazo izquierdo, presenta hematoma 

de 2 x 2 centímetros en cara anterior tercio distal de brazo izquierdo, 

presenta hematoma de 2 x 2 centímetros en codo izquierdo, presenta 

tres excoriaciones dermoepidermicas lineales en codo izquierdo, 

presenta hematoma de 10 x 3 centímetros en cara anterior de 

antebrazo derecho, presenta hematoma de 1 x 1 centímetros en cara 

anterior de muñeca derecha, presenta hematoma de 10 x 10 

centímetros en cara posterior de antebrazo derecho, presenta equimosis 

en cara anterior de antebrazo izquierdo, presenta hematoma de 5 x 5 

centímetros en cara posterior tercio distal de antebrazo izquierdo, 
presenta hematoma de 10 x 10 centímetro en cara posterior de muñeca 

izquierda y dorso de mano izquierda presenta múltiples escoriaciones 

dermoepidermicas lineales en dorso de mano izquierda, presenta dos 

hematoma de 1 x 1 centímetros en cuadrante inferior izquierda de 

mama izquierda, presenta hematoma de 2 x 2 centímetros en cara 

anterior de tórax izquierdo, presenta hematoma de 5 x 5 centímetros en 

región de hipocondrio izquierdo de abdomen, presenta dolor y edema en 

región de abdomen parte inferior, presenta hematoma de 10 x 2 

centímetros en glúteo derecho, presenta cuatro hematomas de 5 x 5, 5 

x 3, 2 x 2 y 2 x 2 centímetros en cara externa tercio medio de muslo 

izquierdo, presenta dos hematomas de 2 x 2 centímetros en rodilla 

derecha, presenta hematoma de 3 x 1 centímetros en rodilla izquierda, 
presenta hematoma de 3 x 3 centímetros en cara posterior de rodilla 

derecha, presenta hematoma de 2 x 2 centímetros en cara interna tercio 

proximal de pierna derecha, presenta hematoma de 2 x 1 centímetros 

en cara posterior de pierna izquierda, presenta escoriación 

dermoepidermica puntiformes en dorso de pie izquierdo…”.   

             

De este dictamen de lesiones, se destaca la conclusión 

de la Médico Legal que la C.    , 

presenta lesiones que no ponen en peligro la vida, presenta 

lesiones que tardan más de quince días en sanar, presenta 

lesiones que no dejan cicatriz visible y permanente en cara, y 

destacó que debe ser valorada por médico traumatólogo.  

 



  Queja N°. 156/2022 

62 
 

 

 

 

Por su parte la citada Perito Médico Oficial adscrita  a la 

Fiscalía General de justicia del Estado en fecha 31 de Julio del 

2022, practicó examen de lesiones al C. , en el 

que en el apartado de evidencias asentó lo siguiente: “…a la 

exploración física actual presenta hematoma de 5 x 5 centímetros en región 

parietal lado derecho, presenta hematoma de 2 x 2 centímetros en región 

frontal lado derecho, presenta excoriación dermoepidermica de 1.5 x 0.7 

centímetros de región frontal de lado derecho, presenta equimosis y 

escoriación dermoepidermica de 3 x 3 centímetros en región escapular lado 

izquierdo, presenta equimosis y escoriación dermoepidermicas de 3 x 3 

centímetros en dorsal lado izquierdo, presenta hematoma y escoriación 

dermoepidermica de 5 x 5 centímetros en cara posterior tercio proximal lado 

derecho, presenta escoriación dermoepidermica de 5 x 5 centímetro en codo 

derecho...” 

 

En el apartado de conclusiones la especialista Médico 

Oficial asentó que el C. , presenta lesiones que 

no ponen en peligro la vida, presenta lesiones que tardan en sanar 

más de 15 días, presenta lesiones que no dejan cicatriz visible y 

permanente en cara, puntualizó que debe ser valorado por un 

médico traumatólogo.  

 

Por su parte, la Lic. , 

Perito en Materia de Psicología, con número  de cedula profesional 

 adscrita a la Unidad de Servicios Periciales de H. 

Matamoros, Tamaulipas, de la Fiscalía General de Justicia del 
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Estado, en fecha 31 de Julio del 2022, rindió el peritaje psicológico 

de la C. , concluyendo lo siguiente:    

“…CONCLUSION. De acuerdo a los datos recabados en la 

entrevista, así como a la interpretación psicológica se 

determina que la C. , de años, 

presenta funciones mentales inalteradas, su conciencia se 

apreció conciencia lucida, orientado en tiempo, espacio, 

persona y situación el afecto predominante durante la 

entrevista denota tranquilidad, en estado de ánimo eutímico 

de acuerdo a los datos recabados en la interpretación 

psicológica, por lo que en virtud a lo requerido en el presente 

informe. 

a) Si la ofendida presenta alteración emocional o 

psicológica, de que haya sido objeto por parte de su 

agresor, al presente informe presenta afectación emocional, 

existiendo sintomatología en escalas de ansiedad moderadas 

(resultados en los test psicológicos) aunque la presencia del 

evento fue único y aislado genero impacto emocional, 

percibiéndose en aspectos conductuales intimidación y 

vulnerabilidad, por lo que opta acudir a la autoridad como 

canalizador en conflicto como víctima de un suceso violento, 

siendo en esto lo determinado por esta autoridad por el delito 

de Abuso de autoridad. 

b)   Señalando de ser afirmativo cual es el tratamiento 

que deberá seguir del mismo, derivado de las 

circunstancias ostentadas se sugiere incursionarse a 

tratamiento psicoterapéutico como mínimo de seis meses 

como un medio que permita aportar elementos y soporte 

emocional, siendo el costo estimado dentro la localidad 

$600.00 m.n. por terapia psicológica, esto en base a sondeo 

tanto de las Asociaciones Civiles como de Particulares, 

recurre a la denuncia buscando con ello resguardar su 

integridad como un moderador en el conflicto, sin más por el 

momento se deja el presente informe para el uso conducente 

respetivo…”. 
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Por otra parte, la Lic.     

, adscrita a la Unidad de Servicios Periciales de H. 

Matamoros, Tamaulipas, de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, rindió el peritaje en psicología de , de 

fecha 31 de Julio del 2022, en el cual destacó lo siguiente:   

“…CONCLUSIONES. De acuerdo a los datos en la entrevista, 

así como a la interpretación psicológica se determina que el 

C.   , de años, presenta funciones 

mentales inalteradas, su conciencia se apreció conciencia 

lucida, orientador en tiempo, espacio, persona y situación, el 

afecto predominante durante la entrevista  denotaba 

tranquilidad, en estado de ánimo eutímico de acuerdo a los 

datos recabados en la interpretación psicológica, por lo que 

en virtud a lo requerido en el presente informe:  

a) Si la ofendida presenta alteración emocional o 

psicológica, de que haya sido objeto por parte de su 

agresor, al presente informe  no presenta afectación 

emocional, no existiendo sintomatología en escalas de 

ansiedad, clínicamente significativas (resultados en los 

test psicológicos) no obstante no existe mayor repercusión 

no obstante, aunque el evento fue único y asilado en 

aspectos conductuales genero cierta inestabilidad y 

tensión, por lo que opta acudir a la autoridad como un 

canalizador en el conflicto.  

b) Señalando de ser afirmativo cual es el tratamiento 

que deberá seguir del mismo, derivado de las 

circunstancias ostentadas, recurre a la denuncia buscando 

con ello resguardar su integridad como un moderador en 

el conflicto sin más por el momento se deja el presente 

informe para el uso conducente respectivo…”.  
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Aunado a lo anterior, obra en el expediente la opinión 

especializada médico-psicológica de fecha 07 de Septiembre del 

2022,  elaborado por la Médico Legista   

, con cedula profesional de especialidad  y 

Licenciada en Psicología , con cédula profesional 

, adscritas a la Coordinación General de Especialidades 

Científicas y Técnicas de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, designadas para intervenir en el presente expediente de 

queja con base en las directrices del Manual para la Investigación 

y Documentación Eficaces de la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles Inhumanos o Degradantes “PROTOCOLO DE ESTAMBUL 

(2004)”, quienes evaluaron a la C. , 

los días 3 y 4 de Agosto del 2022, en el cual se asentó que las 

lesiones que presentó  en la revisión 

del médico legal fueron equimosis de forma oval (digitales) y 

coloración negruzco violácea localizadas dos en la región 

infraclavicular izquierda de 22x18 milímetros y 18x15 milímetros, 

tercio proximal cara anterior de brazo derecho de 15x5 milímetros, 

tercio  medio cara posterior de brazo derecho de 60x45 

milímetros, tres en tercio medio cara interna de brazo derecho de 

brazo derecho de 15x10 milímetros, 13x10 milímetros y 10x5 

milímetros, dos en tercio distal cara interna de brazo derecho de 

10x8 mm cada una, tercio medio cara anterior de antebrazo 

derecho de 15x10 milímetros, dos en tercio medio cara externa de 

brazo izquierdo de 20x10 milímetros y 15x10 milímetros, tercio 
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distal cara externa de brazo izquierdo de 20x16 milímetros, tercio 

medio cara interna de brazo izquierdo de 22x18 milímetros, tercio 

distal cara interna de brazo izquierdo de 20x10 milímetros, tercio 

medio de cara anterior de antebrazo izquierdo de 15x10 

milímetros y una de forma irregular en tercio distal cara antero 

medial de antebrazo derecho de 75x45 milímetros, lesiones que 

fueron producidas por un mecanismo de presión que tienen hasta 

tres días de haberse producido, destacó que son 

contemporáneas a los hechos motivo de queja, de acuerdo a 

la morfología, ubicación, dimensiones y número fueron 

secundarias a las maniobras para su detención y guardan 

una firme relación (la lesión puede haber sido causada por 

el traumatismo que se describe y son pocas las otras causas 

posibles). 

La especialista asentó que las lesiones descritas en su 

dictamen médico tienen relación a las maniobras para la colocación 

de candados de seguridad; que fueron producidas por la acción de 

cuerpos de consistencia dura, superficie roma y lisa que actuaron 

en forma perpendicular en las áreas afectadas en un mecanismo 

de percusión (golpe) las cuales consideró como innecesarias para 

su detención; así mismo describió lesiones que de acuerdo a su 

ubicación pudo establecer que fueron producidas con el calzado de 

un mecanismo de fricción en forma tangencial. 
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La perito Médico Legista destacó que en relación a lo 

expuesto por la quejosa referente a que sufrió estrangulo 

presionando su cuello con las manos, asentó que no se pudo 

corroborar lo manifestado por la agraviada.  

 

De igual forma, no contó con elementos técnicos-

médicos para  correlacionar lo señalado por la quejosa respecto a 

que la desnudaron bajándole la blusa, toda vez que esas 

circunstancias no dejan secuela física alguna susceptible de 

análisis médico legal.  

 

En la evaluación psicológica elaborada por la Licenciada 

, realizada los días 3 y 4 de agosto de 2021 

(sic) destacó temas específicos de historia previa motivo de queja, 

etapas de prueba de desarrollo en las cuales asentó la de infancia, 

adolescencia, juventud, adultez e historia posterior a los hechos 

motivo de queja, historia de atención especializada psicológico o 

psiquiátrico, historial clínico-psicológico, antecedentes relacionados 

con el objeto de estudio y una vez elaborado diferentes exámenes 

psicológicos respecto a los hechos motivo de queja tuvo como 

sintomatología reportada correspondiente a los dos primeros días, 

expresó miedo, llanto en diferentes momentos del día, falta de 

apetito, interrupciones de sueño, evitación de lugares, 

desmotivación por el trabajo, en el informe se destacó lo 

siguiente:  
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“…la evolución de los síntomas descritos tienen concordancia 

con los resultados obtenido en los instrumentos psicológicos 

aplicados, ya que en cuestionario de Trauma de Harvard 

obtuvo un rango sintomático, es decir clínicamente 

significativo. En cuestionario de síntomas de Hpkins en los 

Items relacionados con síntomas de depresión obtuvo un 

rango sintomático al igual que los relacionados con los 

síntomas de ansiedad, por lo que se determina clínicamente 

significativo. Dichos resultados concuerdan con el examen 

mental realizado, donde se observó en la narrativa 

relacionada con los hechos de denuncia llanto, tono de voz 

disminuido y movimiento de piernas, respecto a los 

cuestionarios de Beck-II y el de ansiedad manifiesta para 

adultos, donde se obtuvo un rango de depresión moderada y 

un rango total de ansiedad, manifiesta esperada, se puede 

atribuir a la fácil inicial de los síntomas en la que se 

encuentra, en donde es esperado que exista una fluctuación 

en la manifestación de los síntomas…”. 

 

Destacó que la sintomatología es relacionada a una 

evidencia de trauma y que a la agraviada aún se encontraba en 

estado de alerta, por lo que la manifestación de los síntomas se 

encontraba en fase inicial. 

 

En el dictamen médico-psicológico firmado por las 

especialistas se advierte como conclusiones generales las 

siguientes:  

CONCLUSIONES MÉDICAS. 

PRIMERA.- La agraviada  , 

presentó lesiones traumáticas certificadas y documentadas el 

03 de agosto del 2022 por la que suscribe, mismas que 

desde el punto de vista médico legal son de las que por su 

naturaleza no pusieron en peligro la vida y tardan en sanar 

menos de quince días. 
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SEGUNDA.- La equimosis negruzco violáceas en región 

infraclavicular  izquierda, brazo derecho, brazo izquierdo, 

antebrazo derecho y antebrazo izquierdo desde el punto de 

vista médico legal, con contemporáneas a los hechos 

investigados, fueron secundarias a las maniobras para su 

detención y guardan una firme relación con lo manifestado 

por la agraviada  al señalar 

“…me bajaron del coche tomándome y jalándome de 

los brazos…yo forcejeaba para que no me esposaran…” 

TERCERA.- Las equimosis negruzco violáceas en región 

infraclavicular derecha, brazo derecho, brazo izquierdo, 

hombro izquierdo, escapular derecha, lumbar a la derecha de 

la línea media posterior, parrilla costal izquierda, mesogastrio 

a la izquierda de la línea media anterior y muslo izquierdo; 

desde el punto de vista médico legal son contemporáneas con 

los hechos (tres días), se consideran innecesarias para su 

detención, son concordantes con traumatismos así como lo 

establece el Protocolo de Estambul y tienen una firme 

relación con lo descrito por la agraviada al manifestar “…me 

bajaron y me subieron a otra unidad… golpeándome la 

contra el piso porque estaba yo en el piso, me 

azotaban con el piso con sus manos y era más de 

darme contra el piso… me daban en la cabeza, en la 

cara, en el cuello, los brazos y los hombros con sus 

manos o sus pies, no sé, porque yo iba como tres 

cuartos hacia el piso ni boca abajo ni de lado, no 

dejaban que me sentara, ella si iba sentada y no sé si 

fueron pisotones o que, yo solo sentía golpes en la 

espalda y las piernas cuando me azotaban contra el 

piso…”.  

CUARTA.- No se cuenta con los elementos técnicos-médicos 

para corroborar el dicho de la agraviada  

 en el sentido de que la hayan golpeado en la 

cabeza, cara y cuello al no ser visibles lesiones al exterior en 

dichas regiones anatómicas durante la exploración médico 

legal realizada el 03 de agosto del 2022, así como que 
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intentaron ahorcarla, ya que no existieron hallazgos físicos 

descritos en la certificación médica del 31 de Julio del 2022 

elaborada por una perito médico oficial de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado  de Tamaulipas con motivo de 

interponer una denuncia. 

9.2. CONCLUSIONES PSICOLOGICAS  

PRIMERA. De la narrativa de hechos en donde la   

, refirió que en la madrugada del 

31 de julio del 2022, fue detenida por elementos de la policía 

estatal de Matamoros, Tamaulipas, y recibió golpes en 

distintas partes del cuerpo, estrangulación, violencia sexual y 

amenazas de muerte, existe una consistencia con los signos y 

síntomas presentados como son: miedo en diferentes 

momentos y circunstancias, expresión de llanto en diferentes 

momentos del día, falta de apetito, interrupciones del sueño, 

evitación de lugares y desmotivación por el trabajo. La 

sintomatología presentada corresponde a reacciones 

esperables o típicas a un estrés dentro del contexto cultural y 

social.  

SEGUNDA. Como resultado de la evaluación psicológica, del 

examen mental, instrumentos psicológicos aplicados y 

observación clínica, considerando que se realizó al tercer día 

de los hechos de denuncia, los síntomas se encuentran en 

una fase inicial. Al momento de la evaluación se pudo 

apreciar a     que si presentó 

signos y síntomas psicológicos en su persona que dan 

evidencia de una afectación psicológica; existe una 

concordancia entre los signos psicológicos encontrados y el 

discurso manifestado por la agraviada, en relación con los 

hechos materia de la queja.  

10.1. MÉDICAS.  

Desde el punto de vista médico, hasta el momento de 

nuestra intervención quien dijo llamarse  

 no requiere ningún tipo de atención médica, debido 

a que no padece ninguna enfermedad, ni cursa con algún tipo 
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de secuela derivada de los hechos motivo de investigación 

por este Organismo. 

10.2. PSICOLOGICAS. 

Se recomienda que la  

reciba psicoterapia en la modalidad individual para recuperar 

su estabilidad emocional, de preferencia con algún 

profesional especializado en la recuperación de vivencias 

traumáticas.  

Concluyendo la valoración médica y psicológica a las 

14:30 horas del día 04 de agosto del 2021.  

  

Por su parte, la especialista en medicina de nombre 

   anteriormente referida, en la 

opinión especializada médico psicológica de fecha 07 de 

septiembre de 2022, derivada del análisis de , 

señaló que la equimosis con ligero aumento de volumen de 

forma irregular y coloración negruzco violácea localizada en 

la parietal derecho puede establecerse que existe una 

relación posible de haber sido causada por el traumatismo 

que se describe en el escrito de cuenta, pero no es privativa 

de éste y podía obedecer a otras muchas causas al tratarse de una 

lesión de haber sido producida por un objeto de consistencia dura, 

bordes, romos y lisos, que actuó con la fuerza suficiente para 

romper vasos sanguíneos superficiales de la piel cabelluda a nivel 

de la región parietal derecha con un mecanismo de percusión 

(golpe) siendo contemporánea a los hechos motivo de la queja.  
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Refirió que respecto a los otros señalamientos (golpes 

en la espalda, cara, tórax, brazos, glúteos y piernas) hechos por el 

C. , no presentó lesiones exteriores durante la 

exploración realizada el 03 de Agosto de 2022. 

Por su parte, la Licenciada en Psicología  

, en la opinión anteriormente citada, expuso que se realizó 

estudio en psicología en el que fue analizado el C.  

 en el cual se asentaron diferentes temas consistentes en 

historia previa a los hechos motivo de queja; integración de la 

familia de origen; integración de la familia actual; etapas previas 

del desarrollo; infancia; adolescencia; historia posterior a los 

hechos motivo de queja; historial de atención especializada 

psicológico o psiquiátrico; historial clínico psicológico, 

antecedentes relacionados con el objeto de estudio; antecedentes 

de uso y abuso de sustancias psicotrópicas, examen del estado 

mental, búsqueda intencionada y dirigida de síntomas de trauma; 

examen psicológico, síntomas y evaluación de su funcionamiento 

social posteriores a los hechos; resultados de los instrumentos y 

técnicas psicológicas aplicados; consideraciones científicas 

técnicas; interpretación de los hallazgos psicológicos y 

conclusiones generales.  

 

En las conclusiones generales del examen médico-

psicológico se asentó lo siguiente:  

Conclusiones Médicas.  
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Primera: el agraviado   , presentó una 

lesión  traumática certificada y documentada el 3 de agosto 

de 2022, la cual desde el punto de vista médico legal, es de 

las que por naturaleza no ponen en peligro la vida y tarda en 

sanar menos de quince días.  

Segunda: La equimosis con ligero aumento de volumen  de 

forma irregular y coloración negruzco violácea que presentó 

el agraviado    en la región parietal 

derecha, certificada el 03 de agosto de 2022 por la que 

suscribe, es contemporánea a los hechos investigados, 

concordante con traumatismo como lo establece el Protocolo 

de Estambul, y tiene una relación probable con su dicho 

“…sentí una patada en la cabeza…” producida durante su 

detención el 31 de julio de 2022.  

Tercera: No se cuenta con elementos Técnico médicos para 

poder correlacionar el dicho del agraviado   

, en el sentido de que lo hayan golpeado en la cara, 

espalda, torax, brazos glúteos y piernas al no ser visibles 

lesiones al exterior de dichas regiones anatómicas durante la 

exploración médico legal realizada el 3 de agosto del 2022.                 

Conclusiones psicológicas  

Primera: La evaluación psicológica se llevó a cabo al tercer 

días posterior a los hechos motivo de la queja; y de acuerdo 

con lo que versa en la clínica sobre la manifestación de 

síntomas, en el contexto de haber vivenciado un evento 

disruptivo con gran potencial traumático, se considera que es 

durante los primeros tres meses cuando se pueden 

manifestar los síntomas; pueden permanecer latentes hasta 

que exista un estímulo que lo active; o en su defecto, la 

experiencia se elabora psicológicamente a través de sus 

recursos de afrontamiento sin que exista repercusión 

emocional. Por lo que, los signos y síntomas psicológicos 

observados se encuentran en una fase inicial.  

Segunda: ]Sobre la concordancia entre los signos 

psicológicos y la narrativa de hechos motivo de la queja, se 

establece que, los signos y síntomas psicológicos que 
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presentó el C. , posterior a los hechos 

como son: dificultad para dormir,  recuerdos y pensamientos 

intrusivos relacionas con los hechos, miedo hipervigilancia, 

pérdida de confianza e insertidu8mbre por el futuro 

inmediato; son concordantes con el relato de hechos motivo 

de queja; es decir, existe una consistencia en la narrativa, 

siguió una lógica y secuencia, no habiendo contradicciones; 

esto concuerda con la sintomatología que fue presentando 

durante y posterior a los hechos motivo de queja. Los 

síntomas constituyen a reacciones esperables o típicas frente 

a un estrés extremo dentro del contexto cultural y social. 

Recomendaciones  

Médicas 

Desde el punto de vista médico, quien dijo llamarse  

 hasta el momento de nuestra intervención, 

no requiere ningún tipo de atención médica, debido a que no 

padece ninguna enfermedad, ni cursa con ningún tipo de 

secuela derivada de los hechos motivo de investigación por 

este Organismo Nacional. 

Psicológicas 

Se reco9menda al señor  reciba atención 

psicológica en la modalidad individual para recuperar su 

estabilidad emocional 

Concluyendo la valoración médica y psicológica a las 13:00 

horas del 4 de agosto de 2022.  

 

Al dictamen médico psicológico anteriormente descrito 

se adjuntaron 9 imágenes fotográficas del C. , 

en los cuales se aprecian las lesiones descritas en el estudio 

médico especializado.  

 

Por todo lo anterior, es evidente que el 31 de Julio de 

2022, Policías Estatales adscritos a la Secretaría de Seguridad 
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Pública del Estado de Tamaulipas, realizaron la detención de los 

CC.     y   , a 

consecuencia de que la C.  hizo actos 

descritos en la conclusión Cuarta del presente apartado y el C.  

  trató de apoyarla cuando ésta presentaba 

resistencia en su detención. 

 

Queda acreditado que durante la detención en mención, 

hubo forcejeo por la resistencia que opuso  

 y   , lo que llevó a los policías 

aprehensores a usar el tercer nivel de la fuerza consistente en la 

reducción física de movimientos colocándoles los candados de 

manos.  

 

En las documentales se advierte que durante el forcejeo 

la C.     y    

resultaron con lesiones ocasionadas por parte de los elementos de 

la Policía Estatal, toda vez que existen dictámenes médicos en 

imágenes fotográficas además, de las declaraciones de los Policías 

Estatales que participaron en las detenciones, coincidieron que 

posiblemente pudo haber quedado desnuda de la parte de arriba, 

a causa del forcejeo en su detención, de lo que no se demostró la 

voluntad de los elementos de la Policía Estatal de desnudar a la 

quejosa, más bien, que pudo haber sido de forma accidental por la 
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forma de la prenda que la C.     

portaba.  

 

Es menester señalar que en los dictámenes psicológicos 

de la C.  y , en el 

apartado de conclusiones se advierte que ambos cuentan con 

afectación a causa la experiencia vivida en el momento de sus 

detenciones, mismas que motivaron el presente expediente. 

 

Aunado a lo anterior, en la especialista médico adscrita 

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Especializada en 

la aplicación del Protocolo de Estambul, consideró que algunas de 

las lesiones ocasionadas a los CC.  y 

, fueron innecesarias para su detención y que 

tienen una firme relación que pudo haber sido causada durante los 

hechos motivo de queja.  

 

En tal sentido, se aprecia que los policías de nombres 

 y , 

quienes ejecutaron la detención de la C.    

, así como la de la policía “A”  

, quien la tuvo bajo su resguardo en el traslado del lugar de 

la detención a las Barandillas Municipales; y los policías  

 y , quienes se encargaron de 

hacer la detención del C. , se excedieron en el 
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uso de la fuerza toda vez que al momento de la detención 

causaron lesiones físicas que no pusieron en peligro la vida y 

psicológicas que ameritaban una atención con un especialista en 

psicología o psiquiatría según mencionaron los especialistas 

adscritos a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su 

dictamen médico-psicológico a los detenidos. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado 

las limitaciones que deben emplearse para el uso de la fuerza y 

que ésta debe ser empleada estrictamente necesaria para el fin 

buscado y con pleno respecto a los derechos humanos del 

detenido, lo cual podemos encontrar en la Tesis Aislada en la 

Primera Sala, Décima Época con registro 2010092. 

DETENCIONES MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES PARA QUE AQUÉLLAS NO SE 

CONSIDEREN VIOLATORIAS DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Tratándose de detenciones en que las autoridades emplean la fuerza 

pública, los funcionarios encargados de aplicarla deben respetar 

determinados derechos y garantías para considerar que actúan 

dentro de un marco de legalidad, de modo que aquélla no implique 

una violación del derecho a la integridad personal del detenido. Por 

lo tanto, las limitaciones a este derecho deben ser fundamentadas 

de manera adecuada y absolutamente excepcionales, en las que en 

todo momento deben respetarse los siguientes deberes: a) el 

empleo de la fuerza estrictamente necesaria para el fin buscado 

debe realizarse con pleno respeto a los derechos humanos del 

detenido; b) los funcionarios facultados para llevar a cabo la 

detención deben estar debidamente identificados… 
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De igual forma, la Suprema Corte de Justicia en su 

Tesis Aislada con registro 163121, define los principios que rigen 

la actividad de los cuerpos policiacos inscritos en el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

FUERZA PÚBLICA. LA ACTIVIDAD DE LOS CUERPOS 

POLICIACOS DEBE REGIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE 

LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y 

HONRADEZ. 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece los siguientes principios destinados a regir 

la actividad de los cuerpos policiacos: 1) Legalidad, consistente 

en que su actuación debe encontrar fundamento en la ley 

(Constitución, leyes o reglamentos, principalmente); además, 

existen casos en que, por disposición constitucional, el acto de 

policía en lo individual debe estar sujeto a una autorización u 

orden judicial; 2) Eficiencia, que exige que la actividad policial 

se desempeñe de manera que los objetivos perseguidos se 

realicen aprovechando y optimizando los recursos, de forma 

que se minimicen los riesgos que representa el ejercicio de 

actos de fuerza y que éstos no den lugar a más actos de riesgo 

o violencia y que el uso de la fuerza sea oportuno, lo que 

significa que deben procurarse el momento y lugar en que se 

reduzcan al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida 

como a la integridad de las personas involucradas y, en 

general, la afectación de los derechos de las personas; 3) 

Profesionalismo, referido a que los elementos policiales tengan 

suficiente y amplia capacitación en las materias propias de la 

función pública, que les permita cumplir su actividad en las 

condiciones legales y de facto exigibles; distinguir entre las 

opciones de fuerza que están a su alcance y conocer el 

momento en que es necesario aplicar una u otra, de tal manera 

que puedan reaccionar de forma seria, acertada, proporcional y 

eficiente, a los estímulos externos relacionados con su 

actividad; y, 4) Honradez, estatuido como principio 
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constitucional de la actividad policial que incide en la persona 

del policía; así, no basta para cumplir con el mandato 

constitucional que los policías sean profesionales en su 

actividad, sino que también deben ser personas honestas, 

cualidad que les permitirá cumplir sus deberes con apego a la 

ley y minimizar las posibilidades de corromperse en detrimento 

de la seguridad de la sociedad. 
 

 

Los elementos que realizaron la detención de los CC. 

 y , incumplieron 

a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez, toda vez que las lesiones ocasionadas a los detenidos 

no se encuentran justificadas en algún fundamento del orden 

normativo que rige al estado mexicano; el desempeño de los 

elementos de la Secretaría de Seguridad Pública antes 

mencionados no minimizaron los riesgos para el ejercicio de actos 

de fuerza y dieron lugar a más actos de riesgo o violencia, 

dejando pasar por alto la obligación que tienen en reducir al 

máximo los daños y afectaciones de los detenidos; si bien es 

sabido que en general los policías cuentan con capacitaciones 

constantes para realizar las acciones correspondientes en su 

desempeño laboral, éstos no demostraron la suficiente y amplia 

capacitación en materia de función pública para cumplir con sus 

funciones de acuerdo a la Ley; dichos policías faltaron al principio 

de honradez al no minimizar las posibilidades del detrimento de la 

integridad física de los detenidos. 
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De lo anterior se advierte que los policías aprehensores 

violaron al derecho de la integridad y seguridad personal 

consistente en la prerrogativa que tiene toda persona a no sufrir 

actuaciones nocivas en la estructura corporal, sea fisonómica, 

fisiológica o psicológica  o cualquier otra alteración en el 

organismo que cause dolor o sufrimiento graves, con motivo de la 

injerencia o actividad dolosa o culposo de un tercero1. 

 

El Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, 

consiste en que todo ser humano goza de la preservación de sus 

dimensiones físicas, psíquicas y morales y, en sentido contrario, 

no debe ser objeto de maltrato, ofensa, tortura o ser tratado de 

manera cruel o inhumana en menoscabo de su dignidad e 

integridad2.  

En el caso en específico la C.    

 y , en el momento de su detención, 

contaban con el derecho a no ser sometidos al uso 

desproporcionado o indebido de la fuerza pública, derecho que no 

fue respetado por los oficiales de la Secretaría de Seguridad 

Pública, toda vez que su actuar no fue de manera proporcionar, 

racional y de acuerdo con los mandatos establecidos en la norma 

jurídica.  

                                                             
1 CNDH Recomendación  No. 119VG/2023, Pg. 18/70 

2 Catalogo para la calificación de violaciones a derechos humanos; Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México.  
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De igual forma, los elementos de la Policía Estatal 

Acreditables que realizaron la detención, fueron omisos en 

respetar el Derecho a la Protección contra toda forma de violencia, 

toda vez que no se garantizó el resguardo de cualquier acto que  

hubiere generado un daño o sufrimiento físico, psicológico y 

sexual de los detenidos, toda vez que propinaron acciones que 

causaron lesiones en la integridad física y psicológica de la 

quejosa y su compañero. 

  

En el artículo 21 de la Ley Nacional sobre el Uso de la 

Fuerza, establece las reglas que deben respetar todo personal de 

seguridad pública al momento de realizar una detención, en ese 

mismo artículo se precisa que los agentes velaran por la integridad 

del detenido y se impida actos de tortura, tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes o cualquiera que implique una violación 

grave a derechos humanos.  

 

En el artículo 22 de la misma Ley en mención señala 

que para hacer una detención en la que sea necesaria hacer uso 

de la fuerza el agente procurará no ocasionar daño a la persona 

susceptible de detención y velar por el respeto a la integridad 

física. Si bien es cierto que la misma Ley señala que la fuerza 

debe ser utilizada de forma racional, subsidiaria y proporcional de 

acuerdo a los distintos niveles de la fuerza; es necesario 
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mencionar que los especialistas que elaboraron los dictámenes 

médicos-psicológicos mencionaron que las lesiones 

contemporáneas al momento de los hechos motivo de la queja 

fueron consideradas innecesarias para su detención. 

 

Por otra parte, resulta necesario señalar que en la 

Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio 

adscrita a la Unidad General de Investigación No. 1, se integra la 

carpeta de investigación , iniciada por los denunciantes 

  y , por los delitos 

de abuso de autoridad y lesiones, dicha carpeta fue iniciada el 31 

de Julio de 2022 y en la copia auténtica que fue remitido a este 

Organismo Protector de Derechos Humanos en fecha 09 de Agosto 

de 2023 se advierte que hubo actuaciones en los meses de Julio, 

Agosto y Noviembre de 2022 y fue hasta el 04 de Agosto de 2023 

que la C. Lic. , Titular de la Agencia del 

Ministerio Público, ordenó al Coordinador adscrito a la Unidad 

General de Investigación No. 1 de H. Matamoros, Tamaulipas, 

continué con la investigación para el esclarecimiento de los hechos 

que motivaran la denuncia y recabara indicios suficientes que 

pudieran ser considerados datos de prueba dentro de la 

investigación.  

 

En lo cual se advierte que hubo una inactivad procesal 

del mes de Noviembre del 2022 a Agosto de 2023, fecha en que 
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este Organismo Protector de Derechos Humanos, por medio de la 

Delegada Regional de H. Matamoros, Tamaulipas, solicitó copia 

auténtica de la carpeta de investigación .  

 

Al mérito de lo expuesto, con fundamento en los 

artículos 102 Apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 41 Fracción II, 42, 43, 48 y 49 de la Ley que 

rige la organización y funcionamiento de este Organismo, así como 

los numerales 63 fracción V, del Reglamento Interno. Se emiten 

las siguientes: 

 

R E C O M E N D A C I Ó N E S: 

 

Al Secretario de Seguridad Pública del Estado: 

 

PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda, 

para que se haga la reparación integral y efectiva del daño, a los 

CC.  y , como 

consecuencia de las violaciones de Derechos Humanos, en 

términos del Título V de la Ley General de Víctimas y capítulo V de 

la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Tamaulipas. 

  

SEGUNDA. Remítase copia certificada al Órgano 

Interno de Control de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Tamaulipas, a efecto de que en el ámbito de sus 

facultades, se encuentra en posibilidades de valorar el inicio del 
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procedimiento administrativo respecto a las conductas de los 

servidores públicos implicados. 

  

TERCERA. Se brinde capacitación en materia de 

derechos humanos, en la que se incluyan temas relativos al 

respeto de los derechos fundamentales de las Víctimas de delitos, 

a los elementos de la Policía Estatal adscritos a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado. 

 

CUARTA.  Se anexe copia íntegra de la presente 

Recomendación, en los expedientes laborales de los elementos de 

la Policía Estatal Acreditable, responsables de las violaciones a 

derechos humanos de los CC.  y  

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, solicítese a la autoridad recomendada que dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de 

recepción de la presente resolución, informe a est Organismo si 

acepta o no la recomendación formulada y, en su caso, enviar 

dentro de los 15 días siguientes las pruebas de que se ha iniciado 

su cumplimiento. 
 

 

Dese VISTA al Fiscal General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, para que ordene a quien corresponda, que en un 

término breve se agote la investigación de las lesiones y abuso de 






